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Parlamento de Navarra 26 de junio de 1992 

Serie A: 

PROYECTOS DE LEY FORAL 

Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio de 1992 

APROBACION POR EL PLENO 

El Pleno del Parlamento de Navarra, en se- 
sión celebrada el día 19 de junio de 1992, apro- 
bó la Ley Foral de Presupuestos Generales de 
Navarra para el ejercicio de 1992, con el texto 
que se inserta a continuación. 

Se ordena su publicación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 140 del Reglamento 
de la Cámara. 

Pamplona, 22 de junio de 1992. 

El Presidente: JAVIER OTAN0 CID. 

Ley Foral de Presupuestos Generales 
de Navarra para el ejercicio 1992 

TITULO I 

De los créditos y sus modificaciones 

CAPITULO I 

Créditos iniciales y financiación de los 
mismos 

Artículo 1.9 Ambito de los Presupuestos 
Generales de Navarra. 

Se aprueban los Presupuestos Generales de 
Navarra para el ejercicio 1992 integrados por: 

a) El Presupuesto del Parlamento y de la 
Cámara de Comptos. 

b) El Presupuesto de la Administración de 
la Comunidad Foral y de sus organismos autó- 
nomos. 

c) Los programas de actuación, inversiones 
y financiación, así como los estados financieros 
de las sociedades públicas de la Comunidad Fo- 
ral. 

Artículo 2.9 Cuantía de los créditos y de 
los derechos económicos. 

1. Para la ejecución de los programas inte- 
grados en los Estados de Gastos de los Presu- 
puestos mencionados en el artículo anterior se 
aprueban créditos por un importe consolidado de 
237.883.007.000 pesetas. 

2. En los Estados de Ingresos de los Presu- 
puestos referidos en el artículo anterior se con- 
tienen las estimaciones de los derechos 
económicos que se prevén liquidar durante el 
ejercicio presupuestario por un importe conso- 
lidado de 237.883.007.000 pesetas. 

CAPITULO II 

Modificación de los créditos presupuestarios 

Artículo 3.9 Modificación de créditos 
presupuestarios. 

En el ejercicio de 1992, el Gobierno de Nava- 
rra no podrá realizar modificaciones de créditos 
presupuestarios sino en los siguientes supues- 
tos: 

a) Los previstos en los artículos 46.1, 50, 51 
y 52 de la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, 
de la Hacienda Pública de Navarra. 

b) Las ampliaciones de crédito autorizadas 
en esta Ley Foral. 

c) Transferencias entre créditos del mismo 
capítulo económico correspondientes a un mis- 
mo programa. 

Artículo 4.9 Ampliaciones de crédito. 

Además de los créditos referidos en las letras 
b) a f) del artículo 45 de la Ley Foral 8/1988, de 
la Hacienda Pública de Navarra, tendrán la con- 
sideración de ampliables, para 1992, los créditos 
siguientes: 
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1. La partida 04000-1 709-1 21 3, proyecto 
20000, denominada (<Ejecución de sentencias)) 
en la cuantía que las mismas determinen. Cuan- 
do dicha ejecución origine gastos que no corres- 
pondan al capítulo económico I podrá habilitarse 
una partida específica para tal fin, que tendrá 
asimismo carácter ampliable. Se considerarán 
incluidas en este supuesto las resoluciones del 
Tribunal Administrativo de Navarra cuya ejecu- 
ción subsidiaria por el Gobierno de Navarra exija 
la disponibilidad de fondos económicos. 

2. La partida 041 20-1 O01 -1 226, proyecto 
20002, denominada «Prestaciones ex-Presiden- 
tes y ex-Consejeros.. 

3. La partida 02300-4809-221 1, proyecto 
60000, denominada «Subvenciones por daños 
derivados de actos terroristasn y la partida 
02300-8229-221 1 del mismo proyecto, denomi- 
nada «Préstamos concedidos a damnificados en 
actos terroristas)). 

4. La partida 021 00-2274-2221, Proyecto 
61001, denominada «Servicios de Seguridad de 
las Autovias». 

5. La partida O1 220-1 61 4-31 41 , proyecto 
15003, denominada «Indemnización jubilación 
anticipada, Decreto Foral 259/1988~. 

6. La partida 11 700-8500-61 27, proyecto 
21 002, denominada «Adquisición de otras accio- 
nes». 

7. La partida 21 200-4600-91 21, proyecto 
12001, denominada «Sueldos y salarios del per- 
sonal sanitario municipal)) en la cuantía necesa- 
ria para cubrir los de los funcionarios sanitarios 
municipales titulares que no hayan sido trans- 
feridos al Gobierno de Navarra en aplicación de 
la Ley Foral de Zonificación Sanitaria de Nava- 
rra. 

8. Las siguientes partidas: 

a) 41 120-481 1-4221, proyecto 10003, deno- 
minada «Subvención a la enseñanza privada en 
2.9 ciclo de educación infantil)), en la cuantía su- 
ficiente para garantizar la cantidad de 3.531.693 
pesetas por unidad. 

b) 41 120-481 1-4222, proyecto 10003, deno- 
minada «Subvención a la enseñanza privada en 
E.G.B. y enseñanza Primaria» en la cuantía sufi- 
ciente para garantizar la cantidad de 4.480.955 
pesetas por unidad. 

c) 41 120-481 1 -4223, proyecto 10003, deno- 
minada «Subvención a la enseñanza privada le, 
2.Q y 3.* B.U.P.» en la cuantía suficiente para ga- 
rantizar la cantidad de 6.906.996 pesetas por 
unidad. 

d) 41 120-481 1-4225, proyecto 10003, deno- 
minada «Subvención ,a la enseñanza privada en 
educación especial» en la cuantía suficiente pa- 
ra garantizar a los Centros con aulas de Educa- 
ción Especial, la cantidad suficiente en cada 
unidad correspondiente: 

A) Educación General Básica: 

1 .- Disminuidos psíquicos: 5.589.478 pese- 

2.- Disminuidos físicos: 8.643.094 pesetas. 

3.- Trastornos profundos del desarrollo: 

B) Formación Profesional de primer grado: 
1 .- Disminuidos psíquicos y trastornos pro- 

2.- Disminuidos físicos: 10.41 5.348 pesetas. 

e) 41 120-481 1-4227, proyecto 10003, deno- 
minada «Subvención a la enseñanza privada en 
F.P.1)) en la cuantía suficiente para garantizar la 
cantidad de 7.931.754 pesetas por unidad. 

f) 41 120-481 1-4227, proyecto 10003, deno- 
minada «Subvención a la enseñanza privada en 
F.P.2)) en la cuantía suficiente para garantizar la 
cantidad de 7.824.308 pesetas por unidad. 

g) Un Estatuto con rango de Ley Foral esta- 
blecerá los derechos y deberes de los Centros 
de Enseñanza privados, financiados por los fon- 
dos públicos, asignados en los párrafos prece- 
dentes. Dicho Estatuto entrará en vigor al inicio 
del curso escolar 1992-93. Los principios recto- 
res del mismo serán los de planificación, demo- 
cratización y control. 

h) 41 120-4800-321 1, proyecto 10002, deno- 
minada «Becas y ayudas para enseñanzas me- 
dias y estudios superiores» en las cuantías 
suficientes para garantizar que todo alumno que 
reúna las condiciones de la convocatoria de be- 
cas pueda beneficiarse de tas mismas. 

i) La partida 41 130-6000-4241, proyecto 
10000, denominada «Expropiación de terrenos 
para el campus de la Universidad Pública de Na- 
varra)) en la cuantía suficiente para garantizar el 
abono de los terrenos expropiados en el precio 
que por pacto o por decisión del Jurado de 
Expropiación se determine. 

j) La partida 42220-781 0-4531, proyecto 
52000, denominada «Obras en el Museo de la 
Fundación Oteiza>b. 

k) Las partidas «Transferencias de capital a 
la UPNA)) en la cantidad necesaria para hacer 
frente a las necesidades derivadas del montaje y 

tas. 

6.761.848 pesetas. 

fundos del desarrollo: 9.379.304 pesetas. 

3 



Parlamento de Navarra 26 de junio de 1992 

puesta en funcionamiento de laboratorios y talle- 
res previstos para 1992. 

Las partidas del Departamento de Salud, 
de código económico 1241, destinadas a re- 
tribuciones de sanitarios municipales transferi- 
dos, en la cuantía necesaria para cubrir las 
retribuciones de los funcionarios de la Admi- 
nistración Foral al servicio de la Sanidad Local 
que sean transferidos en aplicación de la Ley 
Foral de Zonificación Sanitaria. 

1 O. La partida 71 400-7700-5323, proyecto 
30001, denominada «Subvención para mejora 
de los regadíos existentes). 

11 . La partida 71 100-4700-71 61, proyecto 
40000, denominada «Bonificación de intereses 
Ley Financiación Agraria)). 

12. La partida 71 100-4700-71 61, proyecto 
40000, denominada ((Compensación de primas 
de Seguros». 

13. La partida 71 150-6090-531 3, proyecto 
31 000, denominada «Adquisición de cuotas le- 
cheras para redistribución en el sector ganade- 
roo. 

14. La partida 71 150-4809-531 3, proyecto 
31 000, denominada «Cese anticipado de la acti- 
vidad agraria)). 

15. La partida 71 150-4700-531 3, proyecto 
31 000, denominada «Ayudas a planes de jubila- 
ción a suscribir por agricultores y ganaderos)). 

16. La partida 81 120-7701 -7242, proyecto 
30001, denominada «Subvenciones a fondo per- 
dido por inversión y empleo)). 

17. La partida 81 120-7701 -7242, proyecto 
30001, denominada «Bonificación de intereses)). 

18. Las partidas del proyecto 30003 «Reor- 
denación productiva)) del Departamento de In- 
dustria, Comercio y Turismo. 

19. La partida 811 20-8223-5424, proyecto 
30002, denominada ((Anticipas de hasta el 50 
por 100 del costo de los proyectos de innova- 
ción)). 

20. Las partidas siguientes: 

a) 83200-481 0-3221, proyecto 60002, de- 
nominada «Transferencias para programas de 
formación del Fondo Social Europeo)). 

b) 83200-4709-3221, proyecto 60002, de- 
nominada «Transferencias a empresas para la 
creación de puestos de trabajo)). 

9. 

21. Las siguientes partidas: 
a) 93200-481 0-31 32, proyecto 22002, de- 

nominada «Conciertos y estancias concertadas 
en residencias ajenas)). 

b) 93200-4802-31 34, proyecto 25001, de- 
nominada «Ayudas a familias navarras sin me- 
dios de subsistencia)). 

c) 93200-4809-31 32, proyecto 22002, deno- 
minada «Pensiones no contributivas». 

Artículo 5.g Destino de excedentes de 
crédito por vacantes. 

Los excedentes previsibles de créditos por 
vacantes podrán destinarse a la financiación de 
contratos temporales, cuando sea necesario pa- 
ra el buen funcionamiento de los servicios, habi- 
litándose al efecto los créditos en el programa 
correspondiente. 

TITULO II 

De los gastos de personal 

CAPITULO I 

Retribuciones del personal en activo 

Artículo 6.g Funcionarios de las Adminis- 
traciones Públicas de Navarra. 

Previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
disposición adicional cuarta de esta Ley Foral, 
las retribuciones de los funcionarios al servicio 
de las Administraciones Públicas de Navarra, 
establecidas en la Ley Foral 5/1991, de 26 de fe- 
brero, de Presupuestos Generales de Navarra 
para el ejercicio 1991, se incrementarán, con 
efectos de 1 de enero de 1992, en un 5 por 100. 

Artículo 7.g Personal laboral. 
1. Con efectos de 1 de Enero de 1992, las 

actuales retribuciones del personal laboral al 
servicio de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos 
se incrementarán en los porcentajes que se de- 
terminen en el Convenio para el personal laboral 
al servicio de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, con el mismo criterio que el fi- 
jado en el artículo 6.2 de esta Ley Foral. 

2. En el caso del personal laboral al servicio 
de las restantes Administraciones Públicas de Na- 
varra, el incremento, con efectos de 1 de enero de 
1992, será el que determine cada Administración 
Pública en sus respectivos Presupuestos. 

Artículo 8.g Personal contratado temporal 
en régimen administrativo. 

Con efectos de 1 de enero de 1992, las ac- 
tuales retribuciones del personal contratado tem- 
poral en régimen administrativo al servicio de las 
Administraciones Públicas de Navarra se incre- 
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mentarán en el mismo porcentaje y forma que 
los establecidos para el personal funcionario. 

Artículo 9.Q Retribuciones de los miem- 
bros del Gobierno de Navarra y del personal 
eventual. 

Con efectos de 1 de enero de 1992, las ac- 
tuales retribuciones de los miembros del Gobier- 
no de Navarra y del personal eventual se 
incrementarán en el mismo porcentaje y forma 
que los establecidos para el personal funciona- 
rio. 

Artículo 10. Personal adscrito de la 
Administración del Estado. 

Con efectos de 1 de enero de 1992, las 
retribuciones que, con cargo a los Presupuestos 
Generales de Navarra, perciba el personal de la 
Administración del Estado adscrito a la Adminis- 
tración de la Comunidad Foral se incrementarán 
en el mismo porcentaje y forma que los estable- 
cidos para el personal funcionario. 

Artículo 11. Complemento específico do- 
cente. 

Con efectos de 1 de enero de 1.992 el com- 
plemento específico docente al que se refiere el 
artículo 102 de la Ley Foral 13/1983, de 30 de 
marzo, reguladora del Estatuto del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas de Na- 
varra se verá incrementado hasta alcanzar los 
siguientes porcentajes: 

DOS: 14,25 por ciento. 

ÑANZA SECUNDARIA Y ASIMILADOS: 

por ciento. 

por ciento. 

A) CUERPO DE MAESTROS Y ASIMILA- 

B) CUERPO DE PROFESORES DE ENSE- 

1) Con la condición de Catedrático: 23,75 

2) Sin la condición de Catedrático: 12,75 

C) CUERPO DE PROFESORES TECNI- 
COS DE FORMACION PROFESIONAL Y ASI- 
MILADOS: 2 1 3  por ciento. 

CA Y ARTES ESCENICAS Y ASIMILADOS: 
12,75 por ciento. 

SlCA Y ARTES ESCENICAS Y ASIMILADOS: 
23,75 por ciento. 

CUERPO DE MAESTROS DE TALLER 
DE ARTES PLASTICAS Y DISENO Y ASIMILA- 

D) CUERPO DE PROFESORES DE MUSI- 

E) CUERPO DE CATEDRATICOS DE MU- 

F) 

DOS: 2 1 3  por ciento. 

TES PLASTICAS Y DISEÑO Y ASIMILADOS: 
G) CUERPO DE PROFESORES DE AR- 

1) Con la condición de Catedrático: 23,75 

2) Sin la condición de Catedrático: 12,75 
por ciento. 

por ciento. 

H) CUERPO DE PROFESORES DE ES- 
CUELAS OFICIALES DE IDIOMAS Y ASIMI- 
LADOS: 

1) Con la condición de Catedrático: 23,75 
por ciento. 

2) Sin la condición de Catedrático: 12,75 
por ciento. 

SEÑANZA SECUNDARIA: 12,75 por ciento. 
J) ORIENTADORES: 12,75 por ciento. 

I) PROFESORES DE RELIGION DE EN- 

K) PROFESORES DE CURSOS INTENSI- 
VOS DE EUSKERA: 20,25 por ciento. 

Las retribuciones totales que percibirán los 
funcionarios interinos transferidos por el Ministe- 
rio de Educación y Ciencia serán, en cómputo 
anual, análogas a las de sus homólogos funcio- 
narios del Departamento, incluyendo en el cóm- 
puto los complementos de cargos directivos y 
excluyendo la ayuda familiar, la antigüedad y el 
grado. 

CAPITULO II 

Clases pasivas 

Artículo 12. Disposiciones generales. 
1. Con efectos de 1 de enero de 1992, las 

pensiones de las clases pasivas de las Administra- 
ciones Públicas de Navarra con derecho a actuali- 
zación, se incrementarán en el mismo porcentaje 
que el establecido para las retribuciones persona- 
les básicas de los funcionarios en activo. 

2. Experimentarán, asimismo, el citado in- 
cremento las asignaciones por ayuda familiar e 
hijos minusválidos correspondientes a las men- 
cionadas clases pasivas. 

Artículo 13. Regímenes especiales. 
Se exceptúan de lo establecido en el artículo 

anterior las siguientes pensiones, que no experi- 
mentarán durante 1992 incremento alguno: 

- Las pensiones de orfandad cuyos benefi- 
ciarios sean mayores de edad y no estuvieran 
incapacitados en el momento en que adquirieron 
el derecho a dicha pensión. 

- Las pensiones en favor de hermanos u 
otros colaterales, cuyos beneficiarios sean ma- 
yores de edad y no estuvieran incapacitados en 
el momento en que adquirieron el derecho a di- 
cha pensión. 
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Artículo 14. Régimen de pasivos de los 
funcionarios. 

1. De conformidad con lo establecido en la 
disposición transitoria tercera, apartado 3, de la Ley 
Foral 13/1983, de 30 de marzo, reguladora del Esta- 
tuto del Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra y en las disposiciones comple- 
mentarias, el régimen de derechos pasivos se regirá 
por las disposiciones vigentes con anterioridad a la 
misma, tomándose en consideración para la 
determinación del sueldo regulador las mayores re- 
tribuciones percibidas por los funcionarios con arre- 
glo al sistema anterior a dicha Ley Foral y al 
Reglamento Provisional de Retribuciones dictado en 
su ejecución, incrementadas en los porcentajes se- 
ñalados en las Leyes Forales de Presupuestos 
Generales de Navarra de los sucesivos ejercicios, 
con la salvedad de lo dispuesto en este artículo para 
las jubilaciones por incapacidad derivada de a o  
cidente de trabajo o de enfermedad profesional. 

En todo caso, de acuerdo con las citadas 
disposiciones, para el cómputo del tiempo de 
servicios a efectos de jubilación y pensiones, úni- 
camente se tendrán presentes los años de servicio 
efectivamente prestados por los funcionarios. Se 
comprenderán dentro de ellos, los años de servi- 
cios efectivamente prestados a la Administración 
Pública que hayan sido reconocidos por la Admi- 
nistración respectiva conforme al Acuerdo de la Di- 
putación Foral de 29 de octubre de 1981 y al 
Decreto Foral 21/1983, de 14 de abril. 

2. En aplicación de lo dispuesto en el apar- 
tado precedente y para la fijación de las jubila- 
ciones y pensiones que se causen durante 1992 
por los funcionarios públicos comprendidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley Foral 13/1983, se 
tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Las cuantías de los conceptos retributivos 
con incidencia en los derechos pasivos serán las 
correspondientes al año 1992, resultantes de apli- 
car a las de 1983 los incrementos anuales fijados 
por las posteriores Leyes Forales de Presupues- 
tos, incluida ésta. 

A tal efecto, las cuantías del sueldo y plus de 
carestía, con referencia a 1992, serán las que 
resulten de aplicar a las cifras que figuran en la 
tabla que se detalla a continuación, el porcentaje 
que se determina en el artículo 62 de esta Ley 
Foral, previo cumplimiento de lo establecido en 
la disposición adicional cuarta. 

NIVEL Sueldo Plus carestía 
O ............ 1.332.888 ........ .871.332 
1 ............ 1.117.692 ......... 825.432 
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~ NIVEL Sueldo Plus carestía 

2 .............. 91 9.464 .......... 783.1 08 
3 .............. 818.532 .......... 761.580 
4 .............. 777.984.. ....... .752.952 
5 .............. 743.796.. ....... .745.656 
6 .............. 712.284 .......... 738.912 
7 .............. 682.440.. ....... .749.472 
8 .............. 661.632 ......... .772.836 
9 .............. 631.512 .......... 766.404 
10 .............. 613.764 .......... 748.584 
11  .............. 597.804 .......... 739.248 
12 .............. 563.508 .......... 718.992 
13 .............. 540.120 .......... 707.532 
1 4 .............. 497.472.. ....... .685.776 
15 .............. 458.1 84 .......... 654.360 
1 6 ............. .434.232.. ....... .640.260 
17 .............. 394.620 .......... 626.172 

Excepcionalmente, en los casos de jubilación 
por incapacidad derivada de accidente de traba- 
jo o de enfermedad profesional, el haber regula- 
dor estará constituido por las retribuciones que, 
por su puesto de trabajo, hubiera percibido el 
funcionario afectado, en el año inmediatamente 
anterior al momento de producirse la jubilación 
por incapacidad. 

b) Para los funcionarios municipales que 
quedaron excluidos del sistema de retribuciones 
derivado de la Norma de Equiparación de 29 de 
enero de 1980, en virtud de la facultad otorgada 
por la disposición adicional segunda, párrafo se- 
gundo, de la misma, la cuantía de los conceptos 
retributivos con incidencia en pasivos será la 
que resulte de aplicar a la correspondiente a 
1983, relativa a dichos funcionarios, los incre- 
mentos experimentados durante los años suce- 
sivos, con inclusión del establecido para 1992. 

Los funcionarios contribuirán a la finan- 
ciación del régimen de pensiones con la canti- 
dad resultante de la aplicación de la normativa 
anterior a la Ley Foral 13/1983, incrementada en 
los porcentajes de aumento de las pensiones es- 
tablecidos en las ulteriores Leyes Forales de 
Presupuestos Generales de Navarra. 

A tal fin, los funcionarios ingresados con 
posterioridad al 1 de enero de 1984 se encua- 
drarán en los niveles o puestos existentes con 
anterioridad a la citada Ley Foral, mediante la 
equivalencia o analogía entre los puestos que 
actualmente ocupan y los anteriormente exis- 
tentes. 
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4. De conformidad con lo establecido en la 
disposición transitoria tercera, apartado 1, de la 
Ley Foral 13/1983, a las pensiones de las clases 
pasivas existentes con anterioridad al 1 de enero 
de 1984, no les será aplicable la citada Ley Foral, 
incrementándose Únicamente en los porcentajes 
señalados en las Leyes Forales de Presupuestos 
de Navarra de cada ejercicio. 

5. Con efectos de 1 de enero de 1992, la 
pensión de jubilación mínima queda fijada en 
una cantidad bruta equivalente a catorce men- 
sualidades del salario mínimo interprofesional 
establecido para dicha anualidad. Asimismo, y 
con efectos de 1 de enero de 1992, se actuali- 
zarán hasta alcanzar dicha cifra, las pensiones 
de jubilaciones concedidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley Foral, cuyo importe 
sea inferior al mencionado salario mínimo inter- 
profesional. 

Artículo 15. Derechos pasivos de los fun- 
cionarios transferidos. 

Lo dispuesto en el presente Capítulo no será 
de aplicación al personal funcionario transferido 
de la Administración del Estado a la Comunidad 
Foral de Navarra, que continuará en todo caso 
con el sistema de Seguridad Social o de previ- 
sión que tuviera originariamente. 

Artículo 16. Afiliación del personal funcio- 
nario de nuevo ingreso al Régimen General de 
la Seguridad Social. 

1. Los funcionarios que ingresen en la 
Administración de la Comunidad Foral de Nava- 
rra y en sus organismos autónomos, a partir de 
la entrada en vigor de esta Ley Foral, en virtud 
de pruebas selectivas convocadas para proveer 
las vacantes de puestos de trabajo que no 
correspondan a Cuerpos Docentes no Uni- 
versitarios, serán afiliados y dados de alta en el 
Régimen General de la Seguridad Social, bajo la 
acción protectora prevista en el referido régimen, 
por lo que no les serán de aplicación, en ningún 
caso, las disposiciones sobre derechos pasivos 
y sobre asistencia sanitaria y social a que se re- 
fieren la Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo, re- 
guladora del Estatuto del Personal al servicio de 
las Administraciones Públicas de Navarra y de- 
más disposiciones complementarias. 

2. A los funcionarios de Cuerpos Docentes 
no Universitarios que ingresen en la Administra- 
ción de la Comunidad Foral de Navarra y en sus 
organismos autónomos, les corresponderá el 
sistema de previsión social y asistencia sanitaria 
establecido para dichos Cuerpos en la legisla- 
ción estatal vigente, sin que, en ningún caso, 

puedan serles aplicadas las disposiciones sobre 
derechos pasivos y sobre asistencia sanitaria y 
social a que se refieren la Ley Foral 13/1983, de 
30 de marzo, reguladora del Estatuto del Perso- 
nal al servicio de las Administraciones Públicas 
de Navarra y demás disposiciones com- 
plementarias. 

3. Los funcionarios que ingresen en la Ad- 
ministración de la Comunidad Foral y estén ya 
afiliados al regimen actual de derechos pasivos, 
podrán optar por mantenerse en el mismo o afi- 
liarse al de la Seguridad Social. 

Artículo 17. Jubilación voluntaria del per- 
sonal funcionario de centros docentes. 

1. Aquellos funcionarios que renuncien a su 
condición de funcionario o se jubilen voluntaria- 
mente con más de 60 años de edad y 28 años 
de servicio al amparo de la disposición transito- 
ria novena de la LOGSE y que reúnan las condi- 
ciones y requisitos que la misma señala, 
percibirán de la Administración de la Comunidad 
Foral una prima de jubilación voluntaria comple- 
mentaria de la gratificación extraordinaria previs- 
ta en la citada disposición transitoria. 

2. Para poder percibir la prima de jubilación 
será preciso que el funcionario afectado haya 
estado en activo el 1 de septiembre de 1989 y 
permanecido ininterrumpidamente en dicha si- 
tuación, y desde dicha fecha, en puestos perte- 
necientes a las correspondientes plantillas de 
centros docentes ubicados en la Comunidad Fo- 
ral de Navarra. 

3. Lo dispuesto en los números anteriores 
sobre gratificación extraordinaria y prima de jubi- 
lación, será de aplicación al personal que efec- 
tuó la opción prevista en la disposición adicional 
primera de la Ley Foral 5/1990, de 27 de junio. 

4. La cuantía de la prima de jubilación vo- 
luntaria complementaria será la que en el Anexo 
I de la presente Ley Foral se señala en función 
de la edad del funcionario, los años de servicio y 
cuerpo al que pertenezca y será abonada con 
cargo a la partida presupuestaria correspon- 
diente a las retribuciones del jubilado. 

5. Los funcionarios que de conformidad con 
la disposición transitoria novena de la LOGSE 
se jubilaron voluntariamente en 1991 y percibie- 
ron la gratificación extraordinaria prevista en la 
citada disposición, percibirán la prima de jubila- 
ción complementaria señalada para 1992, com- 
putandose, a efectos de calcular su cuantía, la 
edad y años de servicio que se tenían en el mo- 
mento de la jubilación. 
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CAPITULO 111 

Otras disposiciones 

Artículo 18. Contratación temporal de 
personal. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra para con- 
tratar temporalmente en régimen laboral el per- 
sonal preciso para cubrir las necesidades 
derivadas del servicio, dentro de los límites pre- 
supuestarios establecidos en esta Ley Foral. 

Artículo 19. Puestos de trabajo de Policía 
Foral y de Bomberos para 1992. 

1. El Gobierno de Navarra incluirá en la 
oferta pública de empleo para 1992, 35 puestos 
de trabajo de Policía Foral, 24 de Bomberos y 1 
de Sargento de Bomberos, sin consignación pre- 
supuestaria. 

2. El Gobierno de Navarra presentara al 
Parlamento un Plan de funciones y servicios de 
Policía Foral que determine las necesidades de 
plantilla, estructura y financiación de la Policía 
Foral, en el marco de las competencias recono- 
cidas en la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y 
de las previsiones del vigente Convenio Econó- 
mico con el Estado. 

3. Así mismo, presentará un Plan relativo al 
Servicio de Extinción de Incendios en similares 
términos, con determinación de los parques per- 
manentes y dotaciones personales y materiales 
correspondientes. 

Artículo 20. Limitación del incremento de 
los gastos de personal. 

Con excepción de las plazas mencionadas 
en el artículo anterior, durante el ejercicio de 
1992 no se podrá incrementar la plantilla de per- 
sonal. 

TITULO 111 

De las operaciones financieras 

CAPITULO I 

Avales 

Artículo 21. Otros avales. 
En los supuestos previstos en las leyes el 

Gobierno de Navarra podrá otorgar avales por 
un importe total de dos mil millones de pesetas. 

Dentro del expresado límite, y de conformi- 
dad con lo establecido en el artículo 35 de la 
Norma sobre Medidas Coyunturales de Política 

Industrial y de Fomento de la Inversión y el Em- 
pleo, el Gobierno de Navarra podrá igualmente 
concertar avales con la Sociedad Navarra de 
Garantías Recíprocas y otorgar segundo aval a 
sus operaciones. 

CAPITULO II 

Endeudamiento 

Artículo 22. Autorización para emitir Deu- 
da o concertar préstamos o créditos. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra a concer- 
tar préstamos o créditos o emitir Deuda Pública, 
en las condiciones normales de mercado, hasta 
un total de treinta y un mil novecientos noventa y 
un millones seiscientas nueve mil pesetas. 

TITULO IV 

De las Entidades Locales 

Artículo 23. Fondo de Participación de 
las Entidades Locales de Navarra y sistema de 
distribución. 

Los artículos 112 y 113 de la Norma so- 
bre Reforma de las Haciendas Locales de Nava- 
rra no serán de aplicación en el ejercicio de 
1992. 

2. El Fondo de Participación de las Entida- 
des Locales en los Impuestos de Navarra ten- 
drá, para el ejercicio de 1992, los siguientes 
importes: 

a) Para transferencias corrientes : 
10.400.542.000 pesetas, distribuidas del mo- 
do siguiente: 

- Fondo General de Transferencias Corrien- 
tes: 10.055.433.000 pesetas. 

- Ayudas a la Federación Navarra de Muni- 
cipios y Concejos: 17.109.000 de pesetas. 

Sueldos y salarios del personal funcionario 
sanitario municipal titular: 328.000.000 de pese- 
tas. 

b) Para transferencias de capital: 
5.399.1 00.000 pesetas. El control y seguirnien- 
to de estas transferencias de capital se reali- 
zará por el Departamento de Administración 
Local. 

3. El Fondo General de Transferencias Co- 
rrientes, a que se refiere el número anterior, se 
distribuirá conforme a las siguientes reglas: 

a) El 2,68 por 100 para municipios de mas 
de 10.000 habitantes. 

1. 
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b) El 14,Ol por 1 O0 en proporción directa a 
la presión fiscal municipal, que se calculará a es- 
tos efectos en función del importe de los dere- 
chos liquidados al cierre de las cuentas de 1991 
por los conceptos de impuestos directos, indirec- 
tos y tasas de abastecimiento, saneamiento y 
basuras, tanto si éstas hubiesen sido ges- 
tionadas directamente, como si hubiesen sido 
gestionadas a través de Mancomunidades. 

c) El resto del Fondo, de la siguiente mane- 
ra: 

- El 72,2 por 100 de dicho resto, en propor- 
ción directa a la población de derecho, según la 
Última rectificación padronal. 

- El 20 por 1 O0 de dicho resto, en proporción 
directa a los déficit que presenten los Ayunta- 
mientos en concepto de Montepíos de funciona- 
rios municipales. 

- El 7,8 por 100 de dicho resto, en propor- 
ción directa a los gastos educativos, estirnándo- 
se estos por el número de unidades de 
preescolar, E.G.B. y Educación Especial que 
existan en los colegios públicos de cada Ayunta- 
miento. 

4. El abono del <<Fondo General de 
Transferencias Comentes» se realizará en cuatro 
soluciones que se harán efectivas dentro de la 
primera quincena de cada trimestre natural. 

La parte del Fondo General de Transferen- 
cias Corrientes a distribuir en proporción directa 
a la presión fiscal, se abonará en la primera 
quincena del último trimestre natural. 

La distribución de la cantidad correspondien- 
te al concepto de población se realizará, en los 
Municipios en los que existan Concejos, atribu- 
yendo el 25 por 100 del importe del Municipio al 
Ayuntamiento y el 75 por 1 O0 restante a los Con- 
cejos. 

A los efectos de la distribución de la parte del 
Fondo repartida por presión fiscal las Entidades 
locales deberán remitir al Departamento de Ad- 
ministración Local en los plazos previstos en el 
artículo 304, puntos 3 y 4 de la Ley Foral 6/1990, 
de la Administración Local de Navarra, es decir, 
como plazo final el 15 de septiembre de 1992, el 
expediente de cuentas legalmente aprobado por 
la Corporación. A las Entidades locales que no 
presentaren en la forma establecida en el artícu- 
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
la citada documentación, se les aplicara como 
presión fiscal la mínima entre las obtenidas en 
su tramo de población, a cuyo efecto se tomarán 

como tramos de población los definidos en la 
Ley Foral 19/1985, de 27 de septiembre. 

5. La distribución de la parte de Fondo des- 
tinado a Transferencias de Capital será la si- 
guiente: 

(en millones 
de pesetas) 

a) Planes Directores: 
Abastecimiento en alta ................... 1.41 0,90 
Depuración y saneamiento de ríos. 
Residuos sólidos urbanos: .............. 
Tratamiento ................................... 
Recogida ....................................... 

Realización estudios Plan Inversio- 
nes .................................................. 
b) Inversiones Programación Local: 
Abastecimiento en alta no incluido 
en Planes Directores ...................... 
Redes locales de abastecimiento y 

980,OO 

222,oo 
192,50 

50,OO 

100,00 

saneamiento ................................... 1 . 1  22,36 
Electrificaciones .............................. 90,OO 

Pavimentaciones ............................ 631,34 

Caminos rurales .............................. 200,OO 
Ayudas informatización entes loca- 
les ................................................... 50,OO 

6. Las obras a induir durante el ejercicio 

Alumbrado, ahorro energético ........ 200,OO 

Edificios Municipales ...................... 150,OO 

presupuestario de 1992 estarán formadas: 
- Con respecto a los Planes Directores, por 

las previstas en los mismos en la medida en que 
sus presupuestos se acomoden a las dotaciones 
aprobadas en la presente Ley Foral. 

- Con respecto a las obras de Infraestructura 
de Programación Local se induirán, en primer lu- 
gar, las obras que, calificadas como necesarias y 
urgentes, quedaron sin incluir en el Plan Ttienal de 
Inversiones 1989-1 991 ; y en segundo lugar las ca- 
lificadas de fuerza mayor, carácter imprevisible o 
reconocida urgencia; los incrementos del lo%, el 
fondo a constituir para financiar el régimen excep- 
cional que se regula en el número siguiente y la 
provisión para hacer frente a medidas extra- 
ordinarias motivadas por la sequía. 

7. El régimen de aportaciones por transfe- 
rencias de capital para la financiación de las ci- 
tadas obras será el siguiente: 

a) Planes directores: 
- Abastecimiento en alta: 90% 
- Depuración y saneamiento de ríos: 90% 
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- Residuos sólidos urbanos: 
Recogida: 60-80% 
Tratamiento: 90% 

b) Obras de lnfraestructuras Programadas 

- Abastecimiento en alta no incluido en Pla- 

- Redes locales abastecimiento y sanea- 

- Alumbrado y ahorro energético: 60-80% 
- Pavimentación: 60-80% 
- Electrificaciones: 40-60% 
- Edificios municipales: 60-80%. 
- Caminos locales: 60-80% 
- Plan inforrnático municipal: 60-80% 
Excepcionalmente podrá aportarse con cargo 

a las transferencias de capital previstas en los 
Presupuestos Generales de Navarra hasta el 
1 O0 por ciento del coste de las inversiones desti- 
nadas a la cobertura de servicios obligatorios 
cuando, a la vista de la situación económico-fi- 
nanciera de la entidad local interesada, aquéllas 
no pudieran financiarse con el porcentaje má- 
ximo de aportación establecido con carácter ge- 
neral en el párrafo anterior. Se establecerán por 
vía reglamentaria el porcentaje y las condiciones 
que deben reunir los entes locales para acoger- 
se a estas medidas. 

8. El Gobierno de Navarra, asimismo, por vía 
reglamentaria, regulará la normativa procedimen- 
tal con respecto a: documentación a presentar, 
inclusiones provisionales, inclusiones definitivas, 
porcentaje de asignaciones, adjudicación de 
obras, entrega de las aportaciones, modificación 
de las aportaciones, plazo de ejecución y 
caducidades. 

9. Los recursos del Fondo de transferencias 
de capital no utilizados en el ejercicio económi- 
co, pasarán a engrosar el volumen del mismo en 
el ejercicio siguiente. Las economías en las 
cuentas de resultas financiarán los mayores cos- 
tos de las obras acogidas en ejercicios ante- 
riores. 

Artículo 24. Liquidación y ajuste del Plan 
Trienal de Inversiones 1989-1 991. 

La dotación de la partida 21 300-7600-441 1, 
proyecto 13002, denominada «Liquidación y 
ajuste del Plan Trienal de Inversiones 1989- 
1991» se destinará a atender las siguientes 
necesidades: 

- Inversiones complementarias del Plan Di- 
rector de Residuos Sólidos Urbanos. 

por las entidades locales: 

nes Directores: 80-100% 

miento: 60-80% 

- Incrementos reglamentarios establecidos 
en la Ley de Plan Trienal de Inversiones 1989- 
1991 de las obras incluidas en el mismo. 

- Posibles incrementos de aportación por 
presión fiscal real contemplados en la Ley 
9/1988, del Plan Trienal de Inversiones, articulo 
10 punto 5. 

Artículo 25. Adquisición de camiones pa- 
ra Mancomunidades de Residuos Sólidos Urba- 
nos. 

Se fijan en 63,6 millones de pesetas las pre- 
visiones para la adquisición de camiones lava- 
contenedores con destino a Mancomunidades o 
Agrupaciones de Residuos Sólidos Urbanos. 

La definición de las Mancomunidades a las 
que prestarán servicios y condiciones de utiliza- 
ción quedarán determinadas por los estudios 
técnicos que permitan una correcta utilización de 
los mismos. 

Artículo 26. Subvenciones y beneficios pa- 
ra inversiones de las Agrupaciones Tradicionales. 

Las Agrupaciones Tradicionales señaladas 
en el artículo 3.l.c) de la Ley Foral de la Ad- 
ministración Local de Navarra podrán acogerse 
a las subvenciones y demás beneficios es- 
tablecidos en los Presupuestos Generales de 
Navarra con cargo a la Hacienda Pública de Na- 
varra, para las inversiones que aprueben sus ór- 
ganos competentes. 

TITULO V 

De la gestión presupuestaria 

Artículo 27. Dotaciones presupuestarias 
del Parlamento de Navarra y de la Cámara de 
Comptos. 

Las dotaciones presupuestarias del Parla- 
mento de Navarra y de la Cámara de Comptos 
se librarán en firme y periódicamente a medida 
que las solicite su respectiva Mesa o Presidente. 

Artículo 28. Subvención a consultorios 
I oca1 es. 

La subvención para la construcción y remo- 
delación de consultorios locales será del 1 O0 por 
100, aplicando, en cuanto a criterios de prioriza- 
ción en su ejecución, los que se deriven del de- 
sarrollo de la Ley Foral de Zonificación Sanitaria. 

Artículo 29. Subvenciones a centros hos- 
pitalarios y otras instituciones asistenciales. 

Las subvenciones incluidas en los presentes 
Presupuestos a favor de los centros hospitala- 
rios y otras instituciones asistenciales se abona- 
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rán en doce mensualidades, excepto la parte de 
subvención que pueda corresponder a déficit de 
años anteriores, y estarán condicionadas al 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) No realizar o perfeccionar contratos de 
suministros e inversiones superiores a diez mi- 
llones de pesetas, ni contratar personal fijo ni 
eventual por un período superior a seis meses, 
ni concertar créditos, sin la previa autorización 
de la Dirección del Servicio Navarro de Salud. 

b) Remitir al Servicio Navarro de Salud 
cuantos datos, informes, documentos o antece- 
dentes considere éste necesarios para un ade- 
cuado control de gestión o del destino de las 
subvenciones recibidas. 

Artículo 30. Modificaciones presupuesta- 
rias del Servicio Navarro de Salud. 

El Director Gerente del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea podrá autorizar las modifica- 
ciones presupuestarias a que se refiere el núme- 
ro 1 del artículo 46 de la Ley Foral 8/1988, de la 
Hacienda Pública de Navarra, en el ámbito del 
citado Organismo Autónomo. 

Igualmente, podrá autorizar modificaciones 
de crédito dentro del mismo capitulo económico 
únicamente en el mismo programa. 

Artículo 31. Compromisos de gasto en 
planes de colaboración con el Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra para 
adquirir compromisos de gasto en obras am- 
paradas en planes de colaboración que sean 
propuestas por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación o sus organismos autó- 
nomos hasta un importe de 100 millones de 
pesetas, con cargo a excedentes de créditos 
de cualquier naturaleza que puedan producir- 
se. 

Artículo 32. Compromisos de gasto en 
obras de Encauzamientos y Defensas del Minis- 
terio de Obras Públicas. 

El Gobierno de Navarra podrá adquirir y 
contraer compromisos de gasto en obras de 
Encauzamientos y Defensas que, siendo com- 
petencia del Ministerio de Obras Públicas, 
afecten al territorio de Navarra y hayan de re- 
alizarse a partir de la entrada en vigor de estos 
Presupuestos, hasta un importe de 1 O0 millo- 
nes de pesetas por encima de la consignación 
presupuestaria. 

Artículo 33. Centrales Sindicales. 
La consignación de gasto que se establece 

en el presupuesto del Departamento de Indus- 

tria, Comercio, Turismo y Trabajo destinada a 
Centrales Sindicales por representatividad, se 
distribuirá entre todas ellas proporcionalmente a 
la representación que ostente cada una de ellas 
en el ámbito de la Comunidad Foral, y conforme 
a los resultados actualizados y declarados 
computables a fecha31 de diciembre de 1991. 

Artículo 34. Compromisos de gasto con 
cargo a futuros presupuestos. 

1. De conformidad con lo establecido en la Nor- 
ma sobre Medidas Coyunturales de Política Indus- 
trial y de Fomento de la Inversión y el Empleo, el 
Departamento de Industria, Comercio, Turismo y 
Trabajo y el Departamento de Agricultura, Gana- 
dería y Montes podrán conceder las ayudas pre- 
vistas en la misma adquiriendo al efecto 
compromisos de gasto con cargo a presupuestos 
posteriores al del ejercicio correspondiente, siem- 
pre y cuando los citados compromisos no sobre- 
pasen los límites que para cada ejercicio 
establezca el Gobierno de Navarra. 

2. Los Departamentos de Educación y Cul- 
tura, Agricultura, Ganadería y Montes y de In- 
dustria, Comercio, Turismo y Trabajo, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
conceder becas y subvenciones para la forma- 
ción y especialización del personal investigador, 
artístico y proyectos de interés especial para Na- 
varra, adquiriendo al efecto compromisos de 
gasto con cargo a presupuestos posteriores al 
del ejercicio correspondiente, siempre y cuando 
los citados compromisos anuales no sobrepasen 
las cuantías consignadas para tal finalidad en el 
ejercicio precedente. Idéntico compromiso de 
gasto y con los mismos límites mencionados po- 
drá adquirir el Departamento de Industria, Co- 
mercio, Turismo y Trabajo para las ayudas a la 
competitividad de las empresas, reguladas en el 
Decreto Foral 208/1991, de 23 de mayo. 

3. El Gobierno de Navarra podrá autorizar 
compromisos de gastos que se extiendan a ejer- 
cicios futuros, hasta siete años, que tengan por 
objeto financiar planes de abandono voluntario 
de la producción lechera. 

4. El Gobierno de Navarra podrá autorizar 
compromisos de gastos que se extiendan a 
ejercicios futuros, hasta ocho años, con el fin 
de realizar la obra del denominado Tunel de 
Velate. 

Artículo 35. Subvención de estudios de 
viabilidad. 

Las subvenciones para la realización de estu- 
dios de viabilidad, previstas en la Ley Foral 
1/1985, de 4 de marzo, reguladora de la conce- 
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sión de ayudas al saneamiento y relanzamiento 
de empresas en crisis, serán concedidas por el 
Departamento de Industria, Comercio, Turismo y 
Trabajo, y su abono podrá efectuarse direo 
tamente a quien haya realizado el estudio, siem- 
pre y cuando se cuente con la conformidad de la 
empresa beneficiaria. 

Artículo 36. Norma sobre medidas coyun- 
turales de Política Industrial y de Fomento a la 
Inversión y el Empleo. 

1. Quedan en suspenso durante el ejercicio 
de 1992 las subvenciones a la realización de es- 
tudios de viabilidad para la recuperación de mi- 
crocentrales hidroeléctricas previstas en los 
artículos 42 y 43 de la Norma sobre medidas co- 
yunturales de política industrial y de fomento de 
la inversión y el empleo. 

2. Las subvenciones previstas en el artículo 
34 de la Norma sobre medidas coyunturales de 
Política Industrial y de Fomento a la Inversión y 
al Empleo se podrán aplicar a las inversiones en 
software. 

Artículo 37. Modificaciones presupuesta- 
rias de los programas comunitarios. 

El Gobierno de Navarra, a propuesta del Con- 
sejero de Economía y Hacienda, podrá autorizar 
las modificaciones presupuestarias necesarias pa- 
ra llevar a efecto la ejecución de los programas y 
proyectos cofinanciados por la CEE conforme con 
lo aprobado por la Comisión europea o por el Co- 
mité de Seguimiento de los Programas durante el 
ejercicio. Estas modificaciones deberán financiarse 
con créditos, de cualquier naturaleza, que figuren en 
los estados de gastos. 

Artículo 38. Financiación de los Monte- 
píos de Funcionarios Municipales. 

1. El Gobierna de Navarra efectuará una 
aportación de 742 millones de pesetas a la fi- 
nanciación de las pensiones causadas por los 
funcionarios de las Entidades Locales de Nava- 
rra pertenecientes al Montepío General de Fun- 
cionarios Municipales. 

Dicho importe se distribuirá de forma propor- 
cional al de la cuota atribuida a cada Ayunta- 
miento en la derrama de los costes generados 
en el ejercicio de 1991 por la gestión del Monte- 
pío General de Funcionarios Municipales. 

2. Asimismo, el Gobierno de Navarra distri- 
buirá 400 millones de pesetas entre los Ayunta- 
mientos de Pamplona, Tudela y Tafalla, en función 
de los costes generados por la gestión de sus 
Montepíos propios en el ejercicio de 1991. 
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Artículo 39. Régimen presupuestario de 
los Centros docentes públicos no universitarios. 

1. Los ingresos que los Centros docentes 
pudieran obtener por la venta de productos ge- 
nerados por las actividades educativas propias 
del Centro, así como los derivados de cualquier 
prestación de servicios distintos de los gravados 
por tasas o tarifas podrán ser aplicados a gas- 
tos, para el funcionamiento de los mismos. El 
otorgamiento de la autorización de los precios 
de estos servicios corresponderá al Órgano com- 
petente del Departamento de Educación y Cultu- 
ra. 

2. El importe total de los ingresos a que se 
refiere el número anterior sera objeto de aplica- 
ción a los Presupuestos Generales de Navarra 
mediante compensación formal, previa habilita- 
ción por generación de los créditos correspon- 
dientes a los gastos de funcionamiento de los 
Centros. 

3. Los Centros docentes públicos no univer- 
sitarios rendirán cuenta de su gestión ante el 
Departamento de Educación y Cultura, en la que 
expresarán los fondos recibidos de los Presu- 
puestos Generales de Navarra y los ingresos re- 
feridos en el número uno, así como los gastos 
realizados y, en su caso, el saldo de tesorería 
resultante. Reglamentariamente se determinarán 
los gastos y adquisiciones que, con cargo a los 
ingresos citados, pueden realizar dichos Cen- 
tros, así como sus importes máximos. 

4. El saldo de tesorería que arrojen las 
cuentas de gestión al 31 de diciembre no sera 
objeto de reintegro y quedará en poder de los 
Centros docentes para su aplicación a gastos 
del ejercicio siguiente. Dicho saldo se considera- 
rá, en todo caso, parte integrante de la Hacienda 
Pública de Navarra. 

Artículo 40. Régimen de subvenciones a 
centros educativos no universitarios. 

1. Podrán acogerse al régimen de subven- 
ciones del Gobierno de Navarra todas las aulas 
autorizadas que estén realmente en funciona- 
miento en el curso 1991/92 y en el primer trimes- 
tre del curso 1992/93 en los centros educativos 
no universitarios ubicados en Navarra y que den 
cumplimiento a lo establecido en la legislación 
vigente. 

2. El Gobierno de Navarra abonará las sub- 
venciones garantizando la percepción a cada 
centro de las cantidades por unidad a que se re- 
fiere el artículo 4.9 8. 
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3. No obstante lo anterior, si algún centro 
educativo tuviese aulas en diferentes poblacio- 
nes, que no reúnen el número mínimo de alum- 
nos exigido, la subvención se aplicará a las 
unidades que resultarían de sumar los alumnos 
del respectivo nivel. 

4. Serán acogidas a un régimen especial de 
subvenciones las aulas de las ikastolas de la zo- 
na no vascófona que estén realmente en funcio- 
namiento, aun cuando no estén autorizadas o no 
dispongan del número de alumnos por aula esta- 
blecidos con carácter general. 

Estas subvenciones se abonarán con cargo a 
la partida prevista para este fin en el Programa 
de Política Lingüística del Departamento de Pre- 
sidencia. 

El importe de las mismas sera el señalado, al 
respectivo nivel educativo, en el artículo 4.Q 8. 

Artículo 41. Modificaciones presupuesta- 
rias relativas al consorcio de extinción de incen- 
dios. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra a realizar 
las modificaciones presupuestarias necesarias 
para transferir los medios personales y materia- 
les dedicados a los servicios de extinción de in- 
cendios y salvamento al consorcio constituido 
con el Ayuntamiento de Pamplona. Dichas modi- 
ficaciones podrán extenderse a todos los crédi- 
tos que guarden relación con los medios 
transferidos al citado consorcio. 

TITULO VI 

De la Contratación 

Artículo 42. Contratación directa. 

El Gobierno de Navarra, a propuesta de los 
Departamentos interesados, podrá autorizar la 
contratación directa de todos aquellos proyectos 
de obras que se financien con cargo a los Presu- 
puestos del Departamento respectivo y de sus 
organismos autónomos, cuyo presupuesto sea 
inferior a 50.000.000 de pesetas, publicando 
previamente en el Boletín Oficial de Navarra las 
condiciones técnicas y financieras de la obra a 
ejecutar. 

Trimestralmente, el Gobierno de Navarra re- 
mitirá a la Comisión de Economía y Hacienda 
del Parlamento de Navarra una relación de los 
expedientes tramitados en uso de la autorización 
a que se refiere el párrafo anterior, con indica- 
ción expresa del destino, importe y adjudicatario, 
oferta máxima y mínima, así como denominación 

y contenido de la oferta de las empresas con- 
sul tadas. 

Artículo 43. Contratación de obras 
correspondientes al Plan global de inversio- 
nes en infraestructura. 

1. En la tramitación de los expedientes de 
contratación correspondientes a las obras inte- 
gradas en el Plan global de inversiones en in- 
fraestructura (apartado I .  Red Viaria), aprobado 
por Ley Foral 1/1989, de 28 de febrero, así como 
al resto de las obras de mejora y ampliación de 
la Red Viaria de la Comunidad Foral que se va- 
yan a ejecutar en el futuro e igualmente con res- 
pecto a las obras del Canal de Navarra, se 
dispensará el requisito previo de disponibilidad 
de los terrenos a que se refiere el artículo 24 de 
la Ley Foral 13/1986, de 14 de noviembre, sin 
perjuicio de que la ocupación efectiva de aqué- 
llos no se haga hasta que se haya formalizado el 
acta de ocupación. 

2. En relación con la contratación y ejecu- 
ción de las obras a que se refiere el número an- 
terior, se autoriza expresamente la excepción a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la 
Ley Foral 13/1986, de 14 de noviembre. 

3. El Gobierno de Navarra dará cuenta inme- 
diata al Parlamento de Navarra de las actuaciones 
que efectúe al amparo de las autorizaciones con- 
tenidas en los números anteriores. 

Artículo 44. Obras públicas del Plan glo- 
bal de inversiones en infraestructura. 

Las obras correspondientes al Plan global de 
inversiones en infraestructura (apartados I: Red 
Viaria y II: Obras Hidráulicas), aprobado por Ley 
Foral 1/1989, de 28 de febrero, que se continúen 
ejecutando durante el año 1992, tendrán carác- 
ter de obras de ejecución preferente y llevarán 
implícita la declaración de utilidad pública o inte- 
rés social, a los efectos previstos en el artículo 9 
de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Artículo 45. Atribuciones en materia de 
contratos de suministros. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu- 
los 6.Q y 93 de la Ley Foral de Contratos de la 
Administración de la Comunidad Foral, el Jefe 
del Negociado de Adquisiciones del Depar- 
tamento de Economía y Hacienda estará faculta- 
do, previa tramitación de expediente sumario, 
para celebrar los contratos de suministros cuyo 
presupuesto no exceda de 1.500.000 pesetas. 

2. El expediente sumario estará compuesto 
únicamente por los siguientes documentos: 
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a) Propuesta de adquisición razonada for- 
mulada por el Departamento que promueva la 
adquisición, salvo cuando se trate de suminis- 
tros de adquisición centralizada, en cuyo caso la 
propuesta se sustituirá por un informe del Jefe 
del Negociado de Adquisiciones en el que cons- 
tará la conformidad de la Intervención. 

b) Pliego de bases del contrato. 
c) Relación de ofertas solicitadas, salvo 

cuando no sea posible o conveniente la concu- 
rrencia de las empresas, e informe justificativo 
de la adjudicación. 

d) Factura de la compra, que hará las veces 
de documento contractual. Este documento será 
el único exigible cuando el presupuesto del con- 
trato no supere las 500.000 pesetas. 

3. Los Consejeros y organismos autóno- 
mos a los que el Gobierno de Navarra haya 
transferido la competencia para la celebración 
de contratos de suministro, podrán utilizar ex- 
pediente sumario para la adquisición de los 
bienes cuyo presupuesto no exceda de 
1.500.000 pesetas. El expediente constará de 
los documentos señalados en las letras b), c) y 
d) del número anterior. 

Artículo 46. Gastos menores para el nor- 
mal funcionamiento de los servicios. 

1. Los Directores Generales, los Directores de 
Servicio y los órganos competentes de los organis- 
mos autónomos podrán autorizar los gastos y ce- 
lebrar los contratos que resulten necesarios para 
el funcionamiento de los servicios a su cargo siem- 
pre que, existiendo consignación presupuestaria, 
los contratos no tengan por objeto la adquisición 
de material inventariable y su cuantía no exceda 
de 400.000 pesetas en el caso de los Directores 
Generales y los Órganos competentes de los orga- 
nismos autónomos y de 200.000 pesetas en el de 
los Directores de Servicio. 

2. Estos contratos no requerirán más docu- 
mento que la correspondiente factura. 

Artículo 47. Limitación a los contratos de 
suministros. 

A los efectos de la aplicación de los límites 
establecidos en los dos artículos anteriores, no 
se podrán desagregar aquellos suministros 
que, siendo de la misma naturaleza, se ad- 
quieran en el mismo mes de cada ejercicio 
presupuestario. 

TITULO VI1 

Normas tributarias 

CAPITULO I 

Impuesto sobre Sucesiones y Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados 

Artículo 48. Modificación de las Normas 
de los Impuestos Generales sobre Sucesiones y 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobadas por Acuerdo de la Di- 
putación Foral de 1 O de abril de 1970. 

Primero. A partir de la publicación de la pre- 
sente Ley Foral y con los efectos previstos en el 
apartado cuarto de este artículo, los preceptos 
del Acuerdo de la Diputación Foral de 1 O de abril 
de 1970 de los Impuestos sobre Sucesiones y 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados que a continuación se relacionan 
quedarán redactados con el siguiente contenido: 

Uno. Artículo 28: 
((Artículo 28. 
1. Constituyen el hecho imponible del Im- 

puesto sobre Sucesiones: 
a) Las adquisiciones “mortis causa” de toda 

clase de bienes, derechos y acciones por heren- 
cia, legado, dote o cualquier otro motivo similar, 
señaladas en el artículo 2.e, aun cuando no se 
hubieren formalizado los inventarios o particio- 
nes. 

b) La percepción de cantidades por los 
beneficiarios de contratos de seguro sobre la vi- 
da, cuando el contratante sea persona distinta 
del beneficiario. 

2. No estarán sujetas a este Impuesto las 
mismas adquisiciones cuando los adquirentes 
sean personas jurídicas.» 

Dos. Artículo 29, número 2: 
«Artículo 29. 
2. La cantidad de un millón de pesetas en 

las adquisiciones “mortis causa” de ascendien- 
tes y descendientes por afinidad y en las de co- 
laterales de segundo y tercer grado. Asimismo, 
se aplicará a los beneficiarios de pólizas de se- 
guro sobre la vida cuando concurra la misma re- 
lación de parentesco y siempre que no la hayan 
disfrutado en otras adquisiciones por cualquier 
título.» 

Tres. Artículo 11 4, número 1 : 
«Artículo 11 4. 
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1 . Las donaciones y demás transmisiones 
lucrativas «inter vivosn. excepto cuando los ad- 
quirentes sean personas jurídicas. tributarán por 
la correspondiente tarifa del Impuesto General 
sobre Sucesiones. cualquiera que sea la clase 
de bienes en que consistan. según su cuantía y 
el grado de parentesco entre transmitente y ad- 
quirente. siéndoles de aplicación la exención 
establecida en el número 1 del artículo 2 9 . ~  

Cuatro . Artículo 191. número 2. párrafo se- 
gundo: 

«Artículo 191. número 2. párrafo segundo . 
Se exceptúan de esta disposición los actos e 

importes declarados exentos en los números 1. 
2 y 10 del artículo 29. y en el número 15 del artí- 
culo 11 6. los cuales satisfarán sobre la cantidad 
declarada exenta el Impuesto de Actos Jurídicos 
Documentados al tipo del O. 80 por ciento. aun 
cuando consten en documentos privados . N 

Segundo . A partir de la publicación de la pre- 
sente Ley Fora1 y con los efectos previstos en el 
apartado cuarto de este artículo. las transmisio- 
nes lucrativas «inter vivos» y mort is causa» en 
favor de las personas que se citan a continua- 
ción. tributarán por las siguientes tarifas: 

1 . Ascendientes y descendientes por afini- 
dad: 

BASE LIQUIDABLE TIPO DE GRAVAMEN 

Hasta 1.000.000 ................................. 8. 00% 
De 1.000.001 a 2.000.000 ...... 9. 00% 
De 2.000.001 a 5.000.000 ...... 11. 00% 
De 5.000.001 a 10.000.000 ...... 13, 00% 
De 10.000.001 a 15.000.000 ...... 15, 00% 
De 15.000.001 a 20.000.000 ...... 17, 00% 
De 20.000.001 a 25.000.000 ...... 19, 00% 
De 25.000.001 a 50.000.000 ...... 21, 00% 
De 50.000.001 a 100.000.000 ...... 23, 00% 
De 100.000.001 en adelante ............ 25, 00% 

2 . Colaterales de segundo grado: 

BASE LIQUIDABLE 

Hasta 1 .O0 0.000 ..... 
De 1.000.001 a 
De 2.000.001 a 
De 5.000.001 a 
De 10.000.001 a 
De 15.000.001 a 
De 20.000.001 a 

TIPO DE GRAVAMEN 

............................ 11. 00% 
2.000.000 ...... 1 2. 00% 
5.000.000 ...... 1 3. 00% 

1 0.000.000 ...... 1 500% 
15.OO0.000 ...... 1 7. 00% 
20.000.000 ...... 20. 00% 
25.000.000 ...... 23. 00% 

26 de junio de 1992 

BASE LIQUIDABLE TIPO DE GRAVAMEN 

De 25.000.001 a 50.000.000 ....... 27. 00% 
De 50.000.001 a 100.000.000 ....... 33, 00% 
De 100.000.001 en adelante ............ 40. 00% 

3 . Colaterales de tercer grado: 

BASE LIQUIDABLE TIPO DE GRAVAMEN 

Hasta 1.000.000 ................................. 
De 1.000.001 a 2.000.000 ....... 
De 2.000.001 a 5.000.000 ....... 
De 5.000.001 a 10.000.000 ....... 
De 10.000.001 a 15.000.000 ....... 
De 15.000.001 a 20.000.000 ....... 
De 20.000.001 a 25.000.000 ....... 
De 25.000.001 a 50.000.000 ....... 
De 50.000.001 a 100.000.000 ....... 
De 100.000.001 en adelante ............ 

4 . Colaterales de cuarto grado: 

12. 00% 
13. 00% 
14. 00% 
17. 00% 
20. 00% 
23. 00% 
26. 00% 
31. 00% 
37. 00% 
44. 00% 

BASE LIQUIDABLE TIPO DE GRAVAMEN 

Hasta 1.000.000 ................................. 14. 00% 
De 1.000.001 a 2.000.000 ....... 15. 00% 
De 2.000.001 a 5.000.000 ....... 17. 00% 
De 5.000.001 a 10.000.000 ....... 20. 00% 
De 10.000.001 a 15.000.000 ....... 23. 00% 
De 15.000.001 a 20.000.000 ....... 26. 00% 
De 20.000.001 a 25.000.000 ....... 29. 00% 
De 25.000.001 a 50.000.000 ....... 35. 00% 
De 50.000.001 a 100.000.000 ....... 42. 00% 
De 100.000.001 en adelante ............ 50. 00% 

5 . Colaterales de grados más distantes y 
extraños: 

BASE LIQUIDABLE TIPO DE GRAVAMEN 

Hasta 1.000.000 ................................. 
De 1.000.001 a 2.000.000 ....... 
De 2.000.001 a 5.000.000 ....... 
De 5.000.001 a 10.000.000 ....... 
De 10.000.001 a 15.000.000 ....... 
De 15.000.001 a 20.000.000 ....... 
De 20.000.001 a 25.000.000 ....... 
De 25.Ó00.001 a 50.000.000 ....... 
De 50.000.001 a 100.000.000 ....... 
De 100.000.001 en adelante ............ 

15. 00% 
16. 00% 
18. 00% 
21. 00% 
24. 00% 
27. 00% 
31. 00% 
39. 00% 
48. 00% 
57. 00% 
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Las tarifas precedentes no tienen carácter 
progresional y se aplicarán sobre la total base 
liquidable. 

La base liquidable se obtendrá aplicando a la 
imponible las exenciones y reducciones que pro- 
cedan. 

Cuando de la aplicación de los tipos resulte 
que a un incremento de la base corresponde 
una porción de cuota superior a dicho incre- 
mento, se reducirá de oficio la cuota en el impor- 
te del exceso o diferencia. 

Tercero. Quedan derogados, a partir de la 
publicación de esta Ley Foral y con los efectos 
previstos en el apartado cuarto de este artículo, los 
números 6 y 11 del artículo 29, los números 1,3,4 
y 5 del artículo 30, el Capítulo VI del Tííulo Primero, 
el número 3 del artículo 52 y el Titulo II, del Acuer- 
do de 10 de abril de 1970, sobre los Impuestos 
Generales sobre Sucesiones y Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

Cuarto. 1. Lo establecido en este artículo 
será de aplicación a los hechos imponibles pro- 
ducidos a partir de la publicación de esta Ley 
Foral. Los acaecidos con anterioridad se regula- 
rán por la legislación precedente. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 
tercero, continuarán exentas las adquisiciones 
por herencia o legado de las obligaciones y bo- 
nos de caja emitidos por los Bancos industriales 
o de negocios en las condiciones señaladas en 
el apartado C) del artículo 5.!? de la Ley de 26 de 
diciembre de 1958, siempre que hubiesen sido 
adquiridos por el causante con anterioridad a la 
publicación de esta Ley Foral y hubieran perma- 
necido en su patrimonio durante un plazo no in- 
ferior a dos años inmediatamente anteriores a la 
fecha de la sucesión. 

En caso de amortización de los títulos a que 
se refiere el párrafo anterior, el producto de la 
misma podrá ser reinvertido en otros bonos de 
caja de Bancos industriales y de negocios para 
completar los requisitos necesarios para gozar 
de la exención o conservar el derecho a su dis- 
frute. 

Asimismo, en los contratos de seguro sobre 
la vida que se hubieran celebrado antes de la 
publicación de esta Ley Foral, la percepción de 
cantidades por los beneficiarios continuarán dis- 
frutando de los beneficios establecidos para es- 
tas adquisiciones en el número 11 del artículo 29 
y en los números 1, 3, 4 y 5 del artículo 30 cita- 
dos en el apartado tercero. Para la aplicación 

transitoria de estos beneficios, en los casos en 
que el evento se establezca sobre la vida de 
persona distinta del contratante, el seguro tendrá 
que haber sido concertado con tres años, al me- 
nos, de anterioridad a la fecha en que aquél se 
produzca, salvo que se hubiere contratado en 
forma colectivas. 

CAPITULO It 

Tributos Locales 

Artículo 49. Viviendas de protección ofi- 
cial. 

Ante las Entidades Locales de Navarra las 
viviendas de protección oficial gozarán de los si- 
guientes beneficios tributarios: 

a) Bonificación del 90 por 100 del Impuesto 
sobre el incremento del valor de los terrenos ad- 
quiridos para la construcción de viviendas de 
protección oficial. 

b) Bonificación del 90 por 100 de las Tasas 
e Impuestos Municipales que afecten a la cons- 
trucción y primera transmisión de viviendas de 
protección oficial. 

c) Bonificación del 50 por 100 de la Contri- 
bución Territorial Urbana, durante el plazo de 
cinco años siguientes a la finalización de las 
obras. 

Artículo 50. Plazo para la fijación del tipo 
de gravamen de la Contribución Territorial Urba- 
na. 

Los Ayuntamientos podrán fijar el tipo de gra- 
vamen de la Contribución Territorial Urbana, 
dentro cfe los límites establecidos en el artículo 
16 de la Norma para la exacción de la Contribu- 
ción Territorial Urbana, de 24 de mayo de 1982, 
según redacción dada al mismo por el artículo 
42 de la Ley Foral 27/1985, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de Navarra para 
1986, dentro de los dos meses siguientes a la 
publicación de esta Ley Foral. 

Artículo 51. Plazo para la fijación del tipo 
de gravamen de la Contribución sobre Activida- 
des Agrícola y Pecuaria. 

El tipo de gravamen para la exacción de la 
Contribución sobre las Actividades Agrícola y 
Pecuaria, a determinar por los Ayuntamientos, 
cuando hayan revisado sus catastros en base a 
los datos del Registro Fiscal de la Riqueza RÚs- 
tica, en aplicación de la Ley Foral 12/1983, de 
25 de febrero, reguladora de la citada Con- 
tribución, estará comprendido entre el 2 y el 20 
por 100, ambos inclusive, de la base liquidable. 
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Para la fijación del tipo contemplado en el pá- 
rrafo anterior, los Ayuntamientos dispondrán de 
un plazo de dos meses desde la publicación de 
esta Ley Foral. 

Artículo 52. Exenciones tributarias. 
1. La Administración de la Comunidad Foral 

y las entidades jurídicas por ella creadas para el 
cumplimiento de sus fines, estarán exentas de 
los impuestos, contribuciones, tasas y arbitrios 
que exaccionen las Entidades Locales de Nava- 
rra, por las actividades, bienes, construcciones, 
instalaciones y obras de aquéllas, afectos a un 
uso o servicio público. 

2. Las Mancomunidades y Agrupaciones, 
así como las personas jurídicas por ellas crea- 
das para el desarrollo de sus fines respectivos, 
estarán exentas de los impuestos, contribucio- 
nes, tasas y arbitrios que exaccionen los Mu- 
nicipios y los Concejos en los que se preste el 
servicio. 

Artículo 53. Del Registro de Ponencias 
de Valoración. 

1. Se crea un Registro de las Ponencias de 
Valoración que, a los efectos previstos en la nor- 
mativa reguladora de la Contribución Territorial 
Urbana y de la Contribución sobre las Activida- 
des Agrícola y Pecuaria, se aprueben por las co- 
rrespondientes Comisiones Mixtas en el ámbito 
territorial de la Comunidad Foral de Navarra. 

2. El contenido de este Registro estará 
constituido por el texto íntegro de cada Ponencia 
de Valoración aprobada para el respectivo térmi- 
no municipal. 

3. El Registro será público para quienes ten- 
gan interés en conocer los datos en él contenidos. 

4. En el Boletín Oficial de Navarra se publi- 
carán el anuncio de la aprobación definitiva de 
las Ponencias de Valoración y la fecha de entra- 
da en el Registro del texto de las mismas. 

5. El Departamento de Economía y Hacien- 
da será el encargado de su implantación y con- 
servación. 

Artículo 54. La partida «Subvención a 
Entidades locales para la adquisición de terre- 
nos destinados a sistemas generales), con nú- 
mero de línea 11420-8, será de aplicación 
preferente a las entidades locales que hayan ini- 
ciado para dicha adquisición el procedimiento de 
expropiación. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera. 1. El ascenso de grado por méri- 

tos a que se refiere el artículo 16.2.d) de la Ley 

Foral 13/1983, de 30 de marzo, queda sustitui- 
do, respecto de la anualidad de 1990, por el sis- 
tema establecido en la Disposición Adicional 
Cuarta de la Ley Foral 5/1990, de 27 de junio. 

2. Con efectos del primero de enero de 1992 
y hasta que se apruebe la normativa a que hace 
referencia el artículo 13 de la Ley Foral 5/1991, de 
26 de febrero, de Presupuestos Generales de Na- 
varra para 1991, sobre modificación del actual sis- 
tema de grado y antigüedad, queda suspendido 
transitoriamente el sistema de ascenso de grado 
establecido en el artículo 16 de la Ley Foral 
13/1983, de 30 de marzo, que se realizará a partir 
de dicha fecha de forma independiente para cada 
funcionario, con arreglo a su propia antigüedad en 
el correspondiente grado, según se determina a 
continuación: 

a) Los funcionarios de los grados 1 a 6, am- 
bos inclusive, serán ascendidos automáticamen- 
te de grado, transcurridos 6 años y 7 meses de 
antigüedad en el grado inmediatamente inferior. 

b) La aplicación inicial de este nuevo siste- 
ma se realizará partiendo de la antigüedad que 
cada funcionario tenga en el grado al 31 de di- 
ciembre de 1991. En caso de que, en dicha fe- 
cha, algún funcionario rebase los 6 años y 7 
meses, la diferencia se le computará como anti- 
güedad en el grado siguiente. El cálculo de di- 
cha antigüedad y su repercusión económica 
tendrán carácter provisional hasta que no se re- 
suelvan los recursos judiciales en el tema del 
quinquenio extraordinario. 

3. Como consecuencia de lo establecido en 
el número anterior, a partir de dicha fecha y con 
el mismo carácter transitorio, en los supuestos 
de ascenso de nivel, dentro de la misma Admi- 
nistración, previstos en el artículo 17 de la Ley 
Foral 13/1983, de 30 de marzo, se mantendrán 
el grado y antigüedad en dicho grado que se tu- 
vieran en el nivel desde el que se promociona. 

Segunda. 1. Se modifican los artículos 
15, 40.3, 44 y 87 de la Ley Foral 13/1983, de 30 
de marzo, reguladora del Estatuto del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra, quedando redactados en los siguientes 
términos: 

«Artículo 15.1. La promoción de nivel se lle- 
vará a cabo mediante la reserva de vacantes en 
las pruebas selectivas de ingreso para su provi- 
sión en turno restringido entre los funcionarios 
pertenecientes a cualquiera de las Administra- 
ciones Públicas de Navarra, que reúnan los si- 
guientes requisitos: 
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a) Pertenecer a nivel inferior al de las va- 
cantes convocadas. 

b) Poseer la titulación exigida en la convo- 
catoria y acreditar cinco años de servicios efecti- 
vamente prestados en las Administraciones 
Públicas de Navarra. 

c) No hallarse en situación de excedencia 
voluntaria o forzosa. 

d) Superar las correspondientes pruebas 
selectivas. 

2. Los requisitos señalados en letra b) po- 
drán suplirse respecto de las vacantes corres- 
pondientes a los niveles C, D y E, por la 
acreditación de ocho años de servicios efectiva- 
mente prestados en las Administraciones Públi- 
cas de Navarra. 

De esta posibilidad se excluye el acceso a 
aquellas vacantes en las que, en atención a las 
funciones a realizar, sea necesaria por imperati- 
vo legal la posesión de una titulación específica. 

En cada convocatoria de selección, las 
vacantes reservadas para el turno de promoción 
se determinarán de acuerdo con la siguiente fór- 
mula: la primera, al turno libre; la segunda, al de 
promoción; y, a partir de la tercera, las impares 
al turno de promoción y las pares al libre. 

4. has vacantes del turno restringido que que- 
den desiertas por no haber obtenido los aspirantes 
la puntuación mínima exigida para la superación 
de las pruebas selectivas, se acumularán a las del 
turno libre. 

De la misma forma, si en el turno de promo- 
ción resultan más aspirantes aprobados que el 
número de vacantes, los aprobados sin plaza de 
este turno optarán a las vacantes de turno libre 
en estricta concurrencia con los aspirantes de di- 
cho turno, de acuerdo con la puntuación final ob- 
tenida. 

Los funcionarios que superen las pruebas 
selectivas por el turno de promoción, tendrán, en 
todo caso, preferencia para cubris las vacantes 
sobre los aspirantes que no procedan de este 
turno. 

Cuando, por el turno de promoción previsto 
en este artículo, un funcionario obtenga plaza en 
otra Administración, su incorporación a la misma 
tendrá la consideración de ingreso a todos los 
efectos. 

5. AI turno restringido previsto en los otros 
números de este artículo podrán asimismo mn-  
currir los funcionarios del mismo nivel que el de 
las vacantes convocadas, siempre y cuando reú- 
nan el resto de los requisitos exigidos. 

3. 

6. Cuando razones de eficacia y economía 
aconsejen modificaciones en la organización y 
funciones de los puestos de trabajo, que conlle- 
ven necesariamente su encuadramiento en nivel 
superior, las Administraciones Públicas de Nava- 
rra podrán, excepcionalmente, convocar pruebas 
selectivas con carácter restringido a sus funcio- 
narios, siempre y cuando las vacantes convoca- 
das no supongan incremento alguno del número 
de puestos de trabajo en la plantilla existente.» 

aArtículo 40. 
3. Son retribuciones complementarias del 

puesto de trabajo: 

a) El complemento de puesto de trabajo. 

b) El complemento de puesto directivo. 

c) El complemento de dedicación exclusiva. 
d) El complemento de incompatibilidad. 

e) El complemento de prolongación de jor- 
nada. 

f) El complemento de especial riesgo. 
Dichas retribuciones remuneran el desempe- 

ño del puesto de trabajo que las tenga asigna- 
das y, en consecuencia, dejarán de percibirse al 
cesar en el mismo.» 

((Artículo 44.1. El complemento de puesto de 
trabajo y su cuantía se asignará reglamentaria- 
mente a los puestos de trabajo concretos que se 
determinen, en atención a la dificultad, la res- 
ponsabilidad específica y demás características 
de los mismos, sin que, en ningún caso, pueda 
exceder la cuantía de dicho complemento del 75 
por 1 O0 del sueldo inicial del correspondiente ni- 
vel. 

2. El complemento de puesto directivo y su 
cuantía se asignará reglamentariamente a las je- 
faturas de las unidades orgánicas que se deter- 
minen, sin que, en ningún caso, pueda exceder 
la cuantía de dicho complemento del 75 por 1 O0 
del sueldo inicial del correspondiente nivel.» 

«Artículo 87.1. Las Administraciones Públi- 
cas de Navarra sólo podrán contratar personal 
en régimen administrativo para: 

a) La realización de estudios o proyectos 
concretos o trabajos singulares no habituales. 

b) La sustitución de personal fijo y la provi- 
sión temporal de las vacantes existentes en sus 
respectivas plantillas. 

c) La atención de nuevas necesidades de 
personal docente debidamente justificadas, 
siempre que se acredite la insuficiencia de per- 
sonal fijo para hacer frente a las mismas.» 
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2. Se añade una disposición adicional a la 
referida Ley Foral 13/1983, del siguiente tenor: 

((Octava. La movilidad por promoción de nivel 
así como la movilidad horizontal se aplicarán en- 
tre el Parlamento de Navarra y la Administración 
de la Comunidad Foral. A tal fin los funcionarios 
del Parlamento de Navarra podrán participar en 
los concursos de traslado y en las pruebas se- 
lectivas de ingreso en turno restringido que reali- 
ce la Administración de la Comunidad Foral.» 

Tercera. Con excepción del personal fijo 
discontinuo y a tiempo parcial, así como del per- 
sonal sanitario adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea y del personal docente no 
universitario adscrito al Departamento de Educa- 
ción y Cultura, el resto del personal laboral fijo y 
estatutario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Foral y de sus organismos autóno- 
mos, podrá optar, por una sola vez, por la inte- 
gración en el Estatuto del Personal al servicio de 
las Administraciones PÚblicas de Navarra al ob- 
jeto de adquirir la condición de personal 
funcionario, de conformidad con el proce- 
dimiento que reglamentariamente se determine. 

La integración de dicho personal en la fun- 
ción pública de la Administración de la Comuni- 
dad Foral se efectuará según su categoría 
laboral, previo cumplimiento de los requisitos 
previstos en la legislación específica que en ca- 
da caso sea de aplicación para el ejercicio profe- 
sional de que se trate. 

El personal que, de conformidad con lo dis- 
puesto en el párrafo precedente, acceda a la 
condición de funcionario, continuará con el siste- 
ma de seguridad y de previsión sociales que le 
venía siendo de aplicación y seguirá adscrito al 
puesto de trabajo que viniera desempeñando. 

El personal laboral fijo y estatutario que no 
acceda a la condición de funcionario, seguirá 
adscrito al mismo puesto de trabajo que venga 
desempeñando y tendrá la consideración de «a 
extinguir)). 

Cuarta. 1. El aumento del 5 por 100 a que 
se refiere el artículo 6.9 de esta Ley Foral, se reali- 
zará sobre la cantidad resultante de aplicar a las 
retribuciones de los funcionarios de las Adminis- 
traciones Públicas de Navarra para 1991, esta- 
blecidas en la Ley Foral 5/1991, de 26 de 
febrero, de Presupuestos Generales de Navarra 
para el ejercicio de 1991, el incremento del 1,2 
por 100, que resulta de la diferencia entre el 5 
por 100 abonado en virtud de la referida Ley Fo- 
ral 5/1991, de 26 de febrero, y el 6,2 por 100 del 

IPC determinado oficialmente para Navarra en 
1991. 

2. El mismo criterio será de aplicación a las 
clases pasivas, así como a los efectos de lo 
preceptuado en los artículos 7.e 1, 8.Q, y 1 O 
de esta Ley Foral. 

Quinta. Se modifica, con efectos de 1 de 
enero de 1991, el párrafo tres de la Disposición 
Adicional Decimoctava de la Ley Foral 5/1991, 
de 26 de febrero, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el ejercicio 1991, que quedará re- 
dactado en los siguientes términos: 

((Tres. Las pensiones de orfandad concedi- 
das con anterioridad a la entrada en vigor de es- 
ta Ley Foral, tanto a hijos de funcionarios de la 
Diputación Foral como a los de los funcionarios 
municipales, serán incompatibles con la percep- 
ción de rentas por trabajo activo del beneficiario, 
ya sea éste por cuenta ajena o propia, así como 
con la prestación por desempleo.» 

Sexta. Para el ejercicio de 1992, se crea en 
el Departamento de Presidencia, dentro de las 
partidas de la Dirección General de la Función 
Pública, un fondo de 1.525 millones de pesetas, 
al objeto de financiar las mejoras retributivas o 
sociales del personal, acordadas por la Adminis- 
tración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
Organismos Autónomos con los representantes 
sindicales, como resultado de la negociación co- 
lectiva en los distintos ámbitos sectoriales. 

Séptima. En el supuesto de que el I.P.C. de 
Navarra para el ejercicio de 1992 supere el 5%, 
fijado en el artículo 6.e de esta Ley Foral, se abo- 
nará dicha diferencia en una paga Única calcula- 
da sobre las retribuciones totales devengadas 
en 1992. 

Octava. En los expedientes de incapacidad 
total para su profesión habitual que afecten a 
funcionarios acogidos a alguno de los Montepíos 
de la Administración de la Comunidad Fural o de 
las Entidades Locales de Navarra, se reconoce 
a los interesados el derecho a optar entre la jubi- 
lación por incapacidad o la continuación en la 
prestación de servicios en otro puesto de trabajo 
del mismo nivel, con mantenimiento íntegro de 
sus retribuciones. Para ello, las Administracio- 
nes Públicas de Navarra, en cada caso concre- 
to, adoptarán las medidas precisas para hacer 
posible dicha recolocación. Sin embargo, en el 
supuesto de que no existan vacantes idóneas 
para poderla llevar a cabo, la Administración pro- 
cederá a declarar la jubilación por incapacidad 
para su trabajo habitual, pero aplicando los por- 
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centajes previstos para las ju,bilaciones por inca- 
pacidad absoluta para todo tipo de trabajo. 

Novena. Se autoriza al Gobierno de Nava- 
rra a adoptar las medidas necesarias para la re- 
conversión, en otros puestos de trabajo, de 
aquellos que hayan quedado desprovistos de 
contenido por motivos de reestructuraciones de 
plantilla, o de los servicios a prestar. La reasig- 
nación de funciones y los correspondientes tras- 
lados dentro del mismo nivel se efectuarán, con 
carácter excepcional, directamente por el Depar- 
tamento de Presidencia. 

Se comprenden en la autorización anterior 
los supuestos de reubicación del personal ina- 
daptado o incapacitado para su trabajo habitual, 
a que hace referencia la Disposición Adicional 
octava de esta Ley Foral. 

Décima. 1. Los funcionarios de las Admi- 
nistraciones Públicas de Navarra pertenecientes 
a los niveles C, D y E podrán percibir un comple- 
mento, cuya cuantía será fijada por las Adminis- 
traciones Públicas al aprobar sus respectivas 
plantillas orgánicas, sin que, en ningún caso, 
pueda exceder del 15 por 1 O0 del sueldo inicial 
del correspondiente nivel. 

Este complemento no tendrá la conside- 
ración de retribución personal básica y, en con- 
secuencia, no incidirá en los índices de 
proporcionalidad determinados en el artículo 41 
de la Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo. 

Undécima. En aquellos proyectos de inver- 
sión cuya cuantía exceda de 10.000 millones de 
pesetas y que sean acogidos durante el año 1992 
y siguientes a las ayudas previstas en el artículo 
34 de la Norma sobre Medidas Coyunturales de 
Política Industrial y de Fomento de la Inversión y el 
Empleo, el Gobierno de Navarra podrá ampliar 
hasta un máximo de 7 años los plazos previstos 
en los números 1 .a) y 6 del citado artículo, así co- 
mo realizar el abono escalonado de las ayudas 
en función de la materialización de la inversión. 

Duodécima. Se modifica el apartado 2 b) 
del artículo 14 de la Norma sobre Medidas Co- 
yunturales de Política Industrial y de Fomento de 
la Inversión y el Empleo que quedará redactado 
de la forma siguiente: 

(< b) Anticipo reintegrable en diez años como 
máximo, sin interés, desde el 50 hasta el 85 por 
100 del costo de las obras de infraestructura in- 
dustrial y, en su caso, de la compra de terrenos 
por la Entidad Local, según el valor de tasación 
fijado por la Administración de la Comunidad Fo- 
ral.» 
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2. 

Decimotercera. En los proyectos de inver- 
sión realizados por Empresas de Economía So- 
cial que sean acogidos durante 1992 al art. 34 
de la Norma sobre Medidas Coyunturales de Po- 
lítica Industrial y de Fomento de la Inversión y el 
Empleo, la subvención del apartado 1 .a) será del 
20 por 100 de la inversión. 

Decimocuarta. 1. Se modifica para el año 
1992 el primer párrafo del artículo 36 de la Nor- 
ma sobre Medidas Coyunturales de Política In- 
dustrial y de Fomento de la Inversión y el 
Empleo, que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

«Al objeto de fomentar la realización en Na- 
varra de inversiones anticontaminación, la Admi- 
nistración de la Comunidad Foral podrá 
subvencionar las que se realicen en las instala- 
ciones industriales y fabriles que estuvieren en 
funcionamiento con anterioridad al 1 de enero de 
1983. La cuantía de la subvención podrá alcan- 
zar hasta el 30 por 100 de las inversiones en in- 
movilizado que se destinen a instalaciones que 
tiendan directamente a evitar la contaminación 
de las aguas, del aire y del medio ambiente y no 
sean requeridas para ampliación de la produc- 
ción industrial. 

En los casos en que el problema ambiental 
creado por una empresa sea de tal envergadura 
que requiera para su solución un programa plu- 
rianual de inversiones anticontaminación, cuya 
cuantía económica no pueda ser soportada fi- 
nancieramente por la citada empresa, el Go- 
bierno de Navarra podrá, con carácter 
excepcional, elevar la cuantía de las subvencio- 
nes hasta el 40 por 100 de las inversiones anti- 
contaminación a realizar, pudiendo concederse 
asimismo, como ayuda complementaria, présta- 
mos sin interés a reintegrar en cinco años por 
importe máximo del 20 por 100 de las inversio- 
nes mencionadas.)> 

2. Asimismo, se modifica para el año 1992 
el artículo 38 de la Norma citada en el número 
anterior, que quedará redactado en la siguiente 
forma: 

(<Las subvenciones a que se refiere el artícu- 
lo 36 se abonarán como máximo en tres anuali- 
dades, a partir del acta de comprobación del 
funcionamiento adecuado de la inversión anti- 
contaminante. No obstante, en los casos de ex- 
cepcionalidad citados en dicho artículo, el 
Gobierno de Navarra podrá aprobar fórmulas di- 
ferentes de abono a partir del momento del inicio 
de los proyectos.» 
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Decimoquinta. En la representación del 
Gobierno de Navarra en la Junta de Transferen- 
cias instituida por Real Decreto 2356/1984, de 
19 de diciembre, estarán representados todos 
los Grupos Parlamentarios que lo hubiesen so- 
licitado o lo soliciten expresamente. Para que la 
representación del Gobierno de Navarra preste 
su conformidad a la transferencia de servicios 
estatales será preciso, en todo caso, el voto fa- 
vorable de la mayoría de los representantes de 
los grupos parlamentarios, cada uno de los cua- 
les contará, a estos efectos, con tantos votos co- 
mo parlamentarios forales integren su respectivo 
grupo. 

Decimosexta. Se modifica para el ejercicio 
económico de 1992 la Disposición Transitoria 
Segunda de la Norma sobre Reforma de las Ha- 
ciendas Locales de Navarra, que quedará redac- 
tada de la siguiente forma: 

((Disposición Transitoria Segunda. Los 
Ayuntamientos que no hayan revisado el Catas- 
tro de Rústica en base a los datos del Registro 
Fiscal de la Riqueza Rústica establecido por la 
Ley Foral 12/1983, de 25 de febrero, podrán ele- 
var el tipo de la Contribución Territorial Rústica 
hasta que la recaudación previsible según Pre- 
supuestos de 1992 alcance, en relación con las 
jornadas teóricas de la Seguridad Social Agraria, 
las medias que para cada tramo de población a 
que cada Ayuntamiento pertenezca resulten de 
los Presupuestos de 1991. Dichas medias se 
aprobarán dentro del mes siguiente a la publica- 
ción de esta Ley Foral. 

En caso de que la recaudación previsible ha- 
ya alcanzado la media antes citada, el incremen- 
to para 1992 no podrá ser superior al del índice 
de precios al consumo de 1991 .» 

Decimoséptima. Se autoriza al Gobierno de 
Navarra para que, a través del Departamento de 
Economía y Hacienda, con carácter excepcional y 
previo informe del Departamento de Administra- 
ción Local, pueda conceder a Ayuntamientos y 
Concejos: 

a) Anticipos a cuenta del importe de un tri- 
mestre de la cuantía que corresponda por trans- 
ferencias corrientes en el Fondo de Participación 
de Impuestos, a reintegrar en el siguiente trimes- 
tre del ejercicio económico. 

Si la situación económico-financiera estimada 
a través del ahorro neto, el déficit y el nivel de 
endeudamiento de la Entidad Local sugiriese la 
conveniencia de adoptar medidas extraordina- 
rias, el anticipo a cuenta podrá concederse por 
importe de hasta dos trimestres. 

b) Aplazamientos en los pagos de deudas 
vencidas recogidas en la cuenta de repartimien- 
tos. 

Estos anticipos y aplazamientos se concede- 
rán exclusivamente en aquellos casos en que, 
coyunturalmente, se produzcan graves tensio- 
nes de tesorería y siempre que la entidad solici- 
tante tenga aplicados los nuevos catastros o 
firmados los Convenios de actualización de la ri- 
queza catastral rústica y urbana. 

El tipo de interés aplicable será determinado 
en cada caso por el Consejero de Economía y 
Hacienda en función de la situación económico- 
financiera de la entidad solicitante. 

Decimoctava. El artículo 3.9, apartado d), 
párrafo 1 de la Ley Foral 15/1989, de 13 de no- 
viembre, Reguladora de la Cooperación Económi- 
ca del Gobierno de Navarra para el Saneamiento 
de las Haciendas Lodes,  quedará redactado co- 
mo sigue: 

({En relación con los gastos se exigirá que los 
referentes a los Capítulos I, II, IV, VI1 y Vlll no se 
incrementarán en su conjunto, durante los ejerci- 
cios a que afecten las medidas de financiación 
previstas en esta Ley Foral, por encima del indi- 
ce de precios al consumo de Navarra medido de 
julio a julio del año anterior más dos puntos.» 

Decirnonovena. A las Sociedades Anóni- 
mas Laborales y Sociedades Cooperativas cons- 
tituidas por trabajadores mediante la aportación 
a las mismas de los bienes de la empresa en 
que prestaron servicios no les serán exigibles 
las deudas y responsabilidades tributarias de di- 
cha empresa, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando dichos bienes hubieran sido ad- 
judicados a los trabajadores en pago de deudas 
sal ariales. 

b) Cuando los trabajadores hubieran adqui- 
rido la titularidad de los mencionados bienes a 
través de procedimientos de apremio o de carác- 
ter concursa1 seguidos por razón de deudas sa- 
lariales o de cualesquiera otras surgidas como 
consecuencia de la relación laboral precedente. 

Vigésima. El Gobierno de Navarra podrá 
aplicar, en tanto las Instituciones Forales no dic- 
ten la normativa propia, las disposiciones estata- 
les que regulen la concesión de ayudas que 
deban financiarse con cargo a los Presupuestos 
Generales de Navarra. 

Vigesimoprimera. Las cantidades dispues- 
tas y pendientes del reconocimiento de la obliga- 
ción al 31 de diciembre de cada ejercicio 
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presupuestario, y que correspondan a transfe- 
rencias de capital a entidades locales para in- 
versiones en instalaciones deportivas y servicios 
sociales, gestionadas por el Departamento de 
Bienestar Social, Deporte y Vivienda, podrán te- 
ner la consideración de obligaciones re- 
conocidas. 

Vigesimosegunda. Las tarifas del canon 
de saneamiento aplicables para el ejercicio de 
1992 serán las siguientes: 

a) Vertidos domésticos: 22,40 pe~etas lm.~  

b) Vertidos no domésticos: un 25 por 100 
más sobre la tarifa por vertidos domésticos apli- 
cando, en su caso, el índice por carga contami- 
nante. 

Para el mismo ejercicio se exaccionará un 
1 O0 por cien de dichas tarifas. 

Vigesimotercera. Se modifica para el año 
1992 el artículo 12 de la Norma Reguladora de 
las Ayudas para Daños Catastróficos y Primas 
de Seguro en Agricultura y Ganadería, que que- 
dará redactado de la siguiente forma: 

«Las ayudas previstas en la letra b) del artí- 
culo 2 consistirán en una subvención del coste 
del seguro en función de la otorgada para el mis- 
mo fin por la Entidad Estatal de Seguros Agra- 
rios Combinados, sin que el conjunto de ambas 
subvenciones sobrepase el 80 por 1 O0 del coste 
del seguro.» 

Vigesimocuarta. Se encomienda al Go- 
bierno de Navarra la elaboración, en el plazo de 
cuatro meses, de un Texto Refundido del Estatu- 
to del Personal al servicio de las Administra- 
ciones Públicas de Navarra. 

Vigesirnoquinta. A fin de dar cumplimiento 
al Convenio suscrito por el Gobierno de Navarra 
con la Federación de lkastolas de Navarra el día 
10 de octubre de 1989, se promoverá en las 
ofertas públicas de empleo de los años 1992 y 
1993, un concurso-oposición de las plazas de 
profesores de Preescolar y de E.G.B. correspon- 
dientes a las escuelas-ikastolas afectadas por 
dicho Convenio, habilitándose en la de 1992, si 
fuera necesario, un plazo específico para su pre- 
sentación. 

A los profesores contratados por el Gobierno 
de Navarra en virtud del precitado Convenio, se 
les garantirazán a los efectos del concurso-opo- 
sición, idénticos derechos a los de los interinos 
que presten servicio en la Administración. 

Vigesimosexta. El Gobierno de Navarra, a 
través del Departamento de Administración Lo- 
cal, deberá acometer la elaboración de un estu- 
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dio en el presente ejercicio sobre actuaciones en 
materia informática relativas a las pequeñas y 
medianas entidades locales de Navarra, y esta- 
blecer los mecanismos financieros necesarios 
para que las determinaciones de dicho estudio 
puedan llevarse a la práctica. 

Vigesimoséptima. El Gobierno de Navarra 
remitirá al Parlamento, en el plazo de cuatro me- 
ses a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley Foral, un nuevo plan plurianual de inversio- 
nes, que sea vigente para el trienio 1993-1 995. 

Vigesimoctava. 1. Lias partidas con nú- 
mero de línea 13140-4 (E.G.B. y Enseñanza Pri- 
mana) se distribuirán del modo siguiente: 

- 73'6% a gastos de personal y cargas socia- 
les. 

- 104% a otros gastos. 
- 16% a gastos variables. 
2. La partida con número de línea 13150-1 

- 70'6% a gastos de personal y cargas so- 

- 14'6% a otros gastos. 
- 14'8% a gastos variables. 
3. La partida con número de línea 13190-0 

- 74'1 2% a gastos de personal y cargas 
sociales. 
- 14'90% a otros gastos. 
- 10'98% a gastos variables. 
4. La partida con número de línea 13200-1 

- 74'3% a gastos de personal y cargas 
sociales. 
- 13'8% a otros gastos. 

- 11 '9% a gastos variables. 
Vigesimonovena. Los centros y unidades 

de BUP, FP 1.2 Grado, FP 2.9 Grado y Educa- 
ción Especial (aprendizaje de tareas) que perci- 
ban las ayudas económicas previstas en los 
Presupuestos Generales de Navarra para el 
ejercicio 1992 estarán sometidas a las mismas 
obligaciones y derechos que los centros concer- 
tados. A tal fin suscribirán los correspondientes 
conciertos educativos en las mismas condicio- 
nes que los centros y unidades de EGB y Edu- 
cación Primaria. Su entrada en vigor tendrá 
lugar el día 1 de septiembre de 1992. 

En la misma fecha la Administración de la 
Comunidad Foral aplicará a todo el profesorado 
afectado el pago de nómina delegada en los 

(B.U.P.) se distribuirá del modo siguiente: 

ciales. 

(F.P. 1) se distribuirá del modo siguiente: 

(F.P. 2) se distribuirá del modo siguiente: 
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mismos términos en que se efectúa en los nive- 
les de EGB y Educación Primaria. 

Hasta la fecha antes citada, los centros y uni- 
dades recibirán el módulo correspondiente como 
subvención, comprometiéndose a: 

- respetar la distribución económica señala- 
da en cada módulo. 

- aplicar estrictamente los criterios de admi- 
sión de alumnos previstos para los centros sos- 
tenidos con fondos públicos. 

- constituir los Órganos colegiados previstos 
en la LODE, con participación de profesores, pa- 
dres, alumnos, personal auxiliar y subalterno y 
empresa. 

- respetar escrupulosamente la prohibición 
absoluta de percepción de cualquier cantidad 
por el concepto de enseñanza, gastos de funcio- 
namiento o de reposición de material. 

- escolarizar a alumnos con necesidades 
educativas especiales o pertenecientes a mino- 
rías. 

- no incluir en el horario lectivo actividades o 
enseñanzas complementarias o de aplicación. 

- someterse a la autorización previa de la 
Administración Educativa para la percepción de 
cantidades por actividades extraescolares y 
complementarias, realizadas fuera del horario 
escolar que, en ningún supuesto, tendrán carác- 
ter obligatorio. 

- aceptar el control económico por parte de 
la Administración Educativa. 

- incluir al personal docente afecto a estas 
unidades en un fondo de recolocación único jun- 
to al personal docente de EGB, siempre que se 
den las situaciones previstas en los acuerdos 
sindicales en vigor. Del mismo modo las vacan- 
tes que se produzcan en estos niveles se inte- 
grarán en un fondo Único para la recolocación 
del personal docente excedentario por alguna de 
las causas establecidas en los acuerdos sindica- 
les en vigor. 

- en cualquier caso, no establecer ningún ti- 
po de obligación diferente a las habituales en los 
centros públicos. 

Trigésima. Los centros y unidades de EGB 
o Educación Primaria que tienen suscritos con- 
ciertos educativos continuarán sometidos a los 
derechos y deberes de la Ley General de Con- 
ciertos del Estado, hasta tanto no se apruebe la 
correspondiente ley para la Comunidad Fora1 de 
Navarra. 

Trigesimoprimera. La escolarización de 
alumnos de primer ciclo de Educación Infantil (O 
a 2 años) no se podrá realizar, en ningún su- 
puesto, en unidades de alumnos de 2.Q cido de 
Educación Infantil. 

La Administración Educativa velará especial- 
mente por el cumplimiento, en este primer cido 
de la Educación Infantil, de lo dispuesto al efecto 
en la LOGSE y disposiciones legales que la de- 
sarrollan. 

Trigesimosegunda. En aras a una efectiva 
igualdad de oportunidades y teniendo presente 
que la práctica totalidad de los centros no uni- 
versitarios se encuentran sostenidos con fondos 
públicos, la planificación educativa, derivada de 
la puesta en vigor de la LOGSE y concretada en 
el mapa escolar de Navarra, deberá necesaria- 
mente contener las previsiones de la doble red 
de centros existentes en la Comunidad, públicos 
y concertados. 

A tal fin, los principios y criterios generales 
que informen dicha planificación deberán ser bá- 
sicamente los mismos, respecto a obligaciones y 
derechos de las enseñanzas a impartir. 

Habida cuenta del interés general de esta 
planificación, el Gobierno de Navarra, antes del 
1 de noviembre próximo, informará a la Comi- 
sión de Educación y Cultura del Parlamento de 
Navarra sobre el plan de actuación del Departa- 
mento de Educación, los principios que vayan a 
ordenar la planificación educativa y las conse- 
cuentes previsiones económicas. 

Trigesimotercera. Para la percepción de 
ayudas del Gobierno de Navarra en materia de vi- 
viendas de Protección Oficial, en Régimen Espe- 
cial, deberá cumplirse, además de los que 
establezca reglamentariamente el Gobierno de 
Navarra, el requisito de que el precio de la vivien- 
da no exceda por metro cuadrado de superficie 
Útil, del módulo ponderado vigente multiplicado por 
1,05. 

Trigesimocuarta. La vivienda libre a precio 
tasado se destinará a adquirentes que reúnan 
además de los requisitos establecidos reglamen- 
tariamente por el Gobierno de Navarra, el de 
que sus ingresos no sean superiores a siete ve- 
ces y media el Salario Mínimo Interprofesional. 

Los adquirentes cuyos ingresos superen en 
4,5 veces el Salario Mínimo lnterprofesional po- 
drán acogerse a los préstamos cualificados de 
vivienda, no pudiendo ser objeto de subvencio- 
nes ni subsidiaciones. 
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Trigesimoquinta. En el plazo de dos me- 
ses desde la entrada en vigor de esta Ley Foral, 
el Gobierno de Navarra iniciará los trámites ad- 
ministrativos necesarios para la adquisición de 
suelo público en la comarca de Pamplona, para 
la promoción de Viviendas de Protección Oficial 
y libres tasadas en alguna o algunas de las zo- 
nas que han sido ya delimitadas a tal efecto por 
el Gobierno de Navarra en desarrollo y aplica- 
ción de la Ley Foral 7/1989 de intervención en 
materia de suelo y vivienda, ejercitando para ello 
la facultad expropiatoria que establece dicha Ley 

AÑOS SER. 
EDAD 

Foral, debiendo prever en el Proyecto de Ley 
Foral de Presupuestos Generales de Navarra 
para 1993 los créditos presupuestarios oportu- 
nos. 

Trigesimosexta. En el ejercicio de 1992, el 
Gobierno de Navarra, además de en los supues- 
tos especificados en el artículo 3.c de esta Ley 
Foral, podrá realizar modificaciones de créditos 
(transferencias entre créditos) en los capítulos 
correspondientes al programa 30 «Actividades 
de organización y sistemas de información», del 
Departamento de Presidencia. 

28 29 30 31 32 33 34 35 o más 

ANEXO I 

1992.-FUNCIONARIOS PERTENECIENTES AL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SE- 
CUNDARIA, CON CONDlClON DE CATEDRATICOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA; AL CUER- 
PO DE CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS O AL CUERPO DE PROFESORES 
DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO, CON CONDlClON DE CATEDRATICOS DE ARTES PLASTI- 
CAS Y DISENO 

64 

63 

62 

890.520 900.360 900.360 900.360 907.740 907.740 907.740 91 6.350 

917.580 917.580 917.580 926.190 926.190 926.190 934.800 966.780 

934.800 934.800 944.640 944.640 979.080 1.044.270 1.121.760 1.212.780 

61 953.250 960.630 1.003.680 I 1.073.790 1.1 56.200 1.253.370 1.365.300 1.488.300 

1992.-FUNCIONARIOS PERTENECIENTES AL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SE- 
CUNDARIA, AL CUERPO DE PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS, O AL CUERPO 
DE PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISENO 

60 1 999.990 

AROS SER. 
EDAD 

~~ 

1.070.100 1.151.280 1.247.220 1.359.150 1.490.760 1.637.130 1.637.130 

28 29 30 31 32 33 34 

64 897.760 907.680 907.680 907.680 91 5.1 20 91 5.1 20 91 5.1 20 923.800 

63 925.040 925.040 925.040 933.720 933.720 933.720 942.400 942.400 

62 942.400 942.400 952.320 952.320 952.320 962.240 998.200 1.067.640 

61 961 .O00 970.920 970.920 970.920 1.025.480 1.098.640 1.1 84.200 1.284.640 

60 970.920 970.920 1.021.760 1.093.680 1.179.240 1.278.440 1.395.000 1532.640 
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64 

63 

62 

61 

1992.- FUNCIONARIOS PERTENECIENTES AL CUERPO DE PROFESORES TECNICOS DE FOR- 
MACION PROFESIONAL O AL CUERPO DE MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLASTICAS Y 
DISENO. 

744.050 749.800 749.800 749.800 756.700 756.700 756.700 763.600 

808.450 808.450 808.450 814.200 814.200 814.200 822.250 822.250 

822.250 822.250 829.150 829.1 50 829.1 50 837.200 868.250 921.150 

836.050 842.950 842.950 842.950 887.800 945.300 1.012.000 1 ,091.350 

1992.- FUNCIONARIOS PERTENECIENTES AL CUERPO DE MAESTROS 

AÑOS SER,- 28 29 30 31 32 33 34 35 o más 
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